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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Estado.

Real decreto ‘declarando jubilado, con 
honores de Embajador, a D. Manuel 
Pérez Seoane y Boca de Togores, 
Duque de Pinohermoso, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, 
Prim er Introductor de Embajadores. 
Páginas 202 y 203.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase a dan 
Cristóbal Loygorri y Murrietaf Du
que de Vistahermosa, y nombrán
dole Prim er Introductor de Emba
jadores.—Página 203.

Otro idem id. a D. Angel de Ranero 
y Rivas, Ministro Residente en Ca
racas, y disponiendo que continúe 
con dicha categoría ien el mismo 
puesto.— Página 203.

Otro ídem a Ministro Residente a don 
Juan Manuel Arístegui y Vidaurre, 
destinándole con esta categoría a la 
Legación de España en Sanfa F e  dé 
Bogotá.— Página 203.

Otro ídem a Cónsul general de prim e
ra clase a D. Vicente Palmaroli y 
Rebouleíe, y disponiendo continúe 
con esta categoría en el Consulado 
'general de Génova.— Página 200.

Otro dclarando jubilado a D. José Ma- 
Ha Muñoz y Fernández, Auditor fis
cal del Supremo Tribunal de la Rota. 
Página 203.

Otro disponiendo que D, José de Lau
dedio y Allende solazar. Ministro Re
sidente, Jefe de Sección en el Mi
nisterio de Estado, pase a continuar 
sus servicios en la de Cancillería de 
dicho M inisterio—Página 203.

Otro ascendiendo a Ministro Residente 
a D. Carlos Goyeneche y de la Puen
te, y disponiendo continúe con esta

categoría en la Embajada en París. 
Página 203.

Otro ídem id. a D. Vicente 'González 
Arnao y Amar de la Tornee, y des
tinándole con ésta categoría al Mi
nisterio de Estado.—Página 203.

Otro disponiendo que D. Femando 
Arnao y Norzagaray, Secretario de 
primera clase en Tokio, pase a con- 
tinuar sus servicios a la Legación 
de España en Bucarest. — Pági
nas 203 y 204.

Otro ídem que D. Manuel Casulleras y 
Macazaga, Secretario de primera 
clase en Santiago de Chile, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a la Embajada de España 
en París.— Página 204.

OIro ídem que D. José Beneyto y Ros- 
toll, Marqués de Campo-Fértil, Se- 

-«vgL^^dj* primera clase én Cons- 
íamaiopdd, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría., 
al Consejo de la Economía Nacional. 
Página 20 4.

Otro ídem que I). Pedro de Igual y 
Martínez Dabán Secretario de pri
mera clase en Méjico, pase a conti
nuar sus servicies, con la misma 
categoría, a la Legación de España 
en Santiago de Chile.—Página 204.

Otro ídem que D. Federico Carlos Sil- 
vela y de la Viesca, Conde de Van 
Mateo de Valparaíso. Secretario de 
primera clase en Lima, pase a con
tinuar sus servicios, con dicha ca
tegor íaa  la Legación de España en 
Constantinopla.— Página 204.

Otro ídem que D. Manuel del Moral y 
Pérez Aloe, Secretario de primera 
clase en situación de cesante, pase 
a prestar sus servicios con dicha 
categoría, a la Legación de España 
en Lima.— Página 201.

Otro ascendiendo a D. Fernando Ca
san! y Herreros de Tejada, Vizcon
de de Tefinanes, a Secretario de 
primera clase, y disponiendo conti
núe con esta categoría en la Direc
ción general de Marruecos y Colo
nias.— Página 204.

Otro ídem id. a D. Luis Dupuy dé 
Lóme y Vidiella, y destinándole a íA 
Legación de España en Méjico.— 
Página 204*

Otro disponiendo que D . Cristóbal 
García Loygorri y Murrieta, Poiqué 
de Vistahermosa, Ministro Plenipo
tenciario de primera clase, Prim er 
Introductor de Embajados,cese en el 
edrgo de Ministro Secretario de las 
Reales Ordenes de Carlos III e /son 
bel la Católica y único de la de Dá<. 
mas Nobles de la Reina María Luisa 
Página 204.

Otro nombrando a D. José de Lande* 
cho y Allendesalazar, Ministro Resi
dente, Jefe de la 'Sección de Canc'U 
Hería del Ministerio de Estado, Mi
nistro-Secretario de las Reales ’Or-i 
denes de Carlos III e Isabel la Ca- 
tólina y ‘único de la de Damas 'No* 
bles de la Reina Maña Luisa.—P& 
ginas 204 y 205.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo la naciona\ 

dad española a, D. Augusto de Losa
da u  Sánchez, súbdito ecuatoriano. 
Págma 205.

Otro ídem id. a D. Ernesto Pleiffer 
Rottéenstein, súbdito inglés. — Pági
na 205.

Presidencia del Consejo de Ministro

Real orden disponiendo se desUncM 
por esta Presidencia los Portero4 

* que, perteneciendo a Dependencias 
de esta Corte, tengan solicitado é{ 
traslado a los Centros que figuran 
en la relación que se inserta.— Pá-< 
gina 205.

Otras concediendo y denegando a las 
entidades y seftdres que se mención 
nan las autorizaciones qn& §€ ifidu 
nan.—¿*d{finas 205 a 207. ~

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de 11+ 

cencía por enfermo a B. José Bedo*
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1 ya y Amusátcgui, Ahogado del Es
tado.—Página 207.

Otra ídem id. a D. Justo M. Rodríguez 
Ramiro, Ayudante del Catastro de 
rústica—Página 207.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en la segunda decena del 
mes de Julio las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
'efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 207.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo \¿n rn.es de 

prórroga en la Ucencia que pcñ* "en
fermo viene disfrutando Ignacio 
Eduardo Simancas y Muñoz-Torre
ro, Portero tercero adscrito-■ a la Es- 
tacién de Telégrafos de Cabeza (le 
Buey.—Págma 207.

Gtm Idem -un mes de- Ucencia por en
fermo a Diego Martínez Sesé, Por
tero tercero adscrito a la Estación, 
Central de Telégrafos de Madrid.— 
Página 207.

Otras ídem Ucencia por enfermos r y 
prórroga en la misma a los funcio
narios de Telégrafos que se 'mencio
nan.—Páginas, 207 a 210.

®ims de dar and® en Situación de su
pernumerarios a D. Arturo González 
Mingo y a i). Mcmuel Gómez de San
taclara, funcioncerios de Telégrafos. 
Página 210;.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden noem.brand.o- é l Tribunal 
que se indica para juzgar las opo
siciones a la C'étedm de Patología 
general:, en su clínica, veteante en 
la. Facultad de Medicina■ de la Uni
versidad Central..,—Página 210.

Otra declarando- anuladas las actuales 
peticiones de destino, y que los 
ejemplares para peticiones de nue
vo destino se ajusten al modelo que 
se inserta.— Páginas 210 y 211.

Otro. nombrando Delegado oficial de la 
Dirección general de Enseñanza Su* 
pevior y Secundaria, en el VI Con
greso Internacional de Historia de 
la Medicina, que tendrá lugar en 
Ley den y A.msteráam. a D. Alfonso 
Fernández AIcalde.— Página 21 i .

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso y con sujeción a las reglas 
que $e indican la plaza de Conserje- 
Ordenanza de la Escuela Normal de 
Maestras de Almería.— Página 211.

Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular doconte ja Fundación 
instituida en Pungín '(Orense) por

D Benigno Quiroga Fernández.—  
Páginas 211 y  212.

Otra resolviendo recurso contencioso-  
administrativa promovido por don 
Juan Antonio de Cea Sobrino y don 
Julio Acka de Andrés, contra la 
Real orden de este Ministerio de 18 
de Junio! de 1925. — Páginas ¡212 
a 214.

Ministerio de Fomento.
Real orden disminuyendo y aumen

tando> en la forma que se indica la 
plañíUlU' de Ingenieros y. Auxiliares 
de los Distritos mineros que se men
cionan,—Páginas. 214 y  215.

Otra disponiendo que los nombramien
tos hechos a favor y los títulos ad

ministrativos expedidos, se entien
dan a nombre de D Antonio García 
Sangrador y no con el de Antonio 
que es con el que figura. —  Pági
na 216.

Otra ídem que el Real decreto de 28 
de Junio de 1919, sobre cesión de 
auxilios para alumbramientos de 
aguas subterráneas, se interprete en 
la forma que se indica. — Pági
na 216.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria..

Real orden resolviendo expediente. in
coado por la Sociedad cooperativa 
de casas baratas “ La P o p u l a r d o 
miciliada en Bilbao, en solicitud de 
concesión de beneficios para un 
grupo de viviendas de su propiálad. 
Páginas 216 y  217.

Administración Central.

Gracia y Justicia. ■— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando Jtf&Qgse va
cantes las Secretatíai* ae Hos Juz
gados de primera instancia e ins
trucción de Murías de Paredes, 
VendrellP Puebla de Sanabria, La
guardia, Castrogeriz y Alba de Tor- 
mes, todas de categoría de entrada. 
Página 217.

Tribunal Supremo.— Secretaría. — Re
lación de. los pleitos incoados ante 
la Sala de lo €ontenciosoadmj.nlsica
tivo.—Página 217.

Gue-rra. — Dirección general de Ins
trucción- y Ádministración.— Conce
diendo el ingreso en Inválidos a los 
soldados que se mencionan, decla
rados inútiles para el senvicio,-— pá
gina .218.

H a c i e n d a .  —  Concediendo licencias y

próroga de Ucencia por enferrJos % 
los individuos que se indican, fu/ñM 
donarlos dependientes de este M.P% 
nisferio.—Página 218. Vjj

Prorrogando el plazo que le fué coñ$ 
cedido para posesionarse de su des* 
tino a D. Enrique García MoníenÉ 
Jefe de Negociado de segunda cía.f 
se, electo de la Delegación de. Ilai 
cienda de Cáceres.—Página 209. 

Dirección general do la Deuda y Cía1/  
se.s pasivas.—Señalamiento de pai 
gos.— Página 200. A

Relación de las facturas de crédüo% 
de Ultramar presentadas al cobr$ 
en el turno preferent e. —  P(up$ 
na 220. t

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge/ 
neral de Enseñanza Superior y S$f 
cundaria.—Resolviendo - el expedieiii  
te de las oposiciones verificadas| 
para proveer la plaza de Profcsoij 
de Sección de Música (piano y órget* 
no), vacante en el Colegio de Ciegosj 
en la forma que se inserta.—Págf* 
na 221.

Anunciando hallarse vacante una Üd~¡ 
íeclra de Geografía e Historia 'e% 
cada uno de los institutos nacionai 
les de segunda enseñanza de Sewjj 
Isidro, Melilla, La Laguna, Cabra y  
Reus. que ha de proveerse por opo* 
sición entre Auxiliares. — P'ágih 
na 222. '

F o m e n t o .— Dirección general de Agri/ 
cultura y  Montee. —  Convocando 
concurso para cubrir las plazas qué 
se indican de Aspirantes con der$£ 
cho a ingreso en el Cuerpo auxiA 
liar facultativo de Montes.— Pági* 
na 222. ó

Concediendo licencia y prórroga, de li* 
cencía por enfermos a los señare# 
que se mencionan.— Página 223. 

Resolviendo la instancia suscrita póJZ 
D. José Sabater, Presidente del Sin* 
dicato de exportadores de frulos sé* 
eos de Reus, en la forma que se iñ-  
dica.— Página 224.

Dirección general de Ferrocarriles ;ys 
Tranvías.— Resolviendo la inslaneict 
suscrita por D. Joaquín Prals, pe ti*, 
donarlo, de un ferrocam l secunda* 
rio. sin garantía de interés por él 
Estado, desde Zaragoza (bm*rio de, 
Santa lsabel), hasta Ovesa, enla fo f* 
ma que se inserta.-—Página 224. 

A n e x o  ú n ic o  —  S u b a s t a s . —  A d m i t í s -;
TRACÍÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE
p r e v io  p a g o  d e  l a  Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es** 
paña; Banco Hipotecario de Espa
ña; El Hogar del Porvenir;- La Muri* 
dial y Colegio Notarial del territo* 
rio de Madrid.—-Ed i c t o s .— Gu a r r o s

ESTADÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

S. M. ei Upty Don Alfonso XIII 
(q. D g.j, S. M. la Reina Doña VU*lo
ria Eugeida, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d e la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERI DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Núm  1.163.
L... A arreglo a. lo preceptuado por 

ei artículo 59 del vigente Regla
mento de ía Carrera diplomática,

¡Vengo en declarar jubilado, cotí 
la clasificación que le correspotí- 
da y con los honores de Mi Embaas 
jador, a D, Manuel Pérez Seoane y, 
Roca de Togores, Duque de Pino- 
hermoso, Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, primer Introduc
tor de Embajadores.

Dado en Mi Embajada en Loo»
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"dres a cuatro de Julio de mil nove-; 
•cientos veintisiete;*

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Mmurn tmim m  R ive ra  y  Orbam&jA,

Núm- 1.164

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Cristóbal Gar
cía Loygorri y Murrieta, Duque de 
Vistahermosa, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, Jefe de la 
Sección de Cancillería del Ministe
rio de Estado y segundo Introduc-: 
tor de Embajadores,

Vengo' en ascenderle a Ministro 
Plenipotenciario de primera clase y 
nombrarle Primer Introductor de 
Embajadores.

Dado en Mi Embajada en Lon
dres a cuatro de Julio de mil nove-’ 
cientos veintisiete-

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d i  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Núm. 1.165.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Angel de Ra
nero y Rivas, Ministro Residente en 
Caracas,

Vengo en ascenderle a Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase y 
disponer que continúe con esta ca
tegoría en el mencionado puesto; 
!en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde; al tercer 
turno que el artículo 7.® del texto 
refundido de la vigente ley OrgáV 
nica dé las carreras Diplomática, 
Consular y de Intérpretes, señala al 
ascenso por elección entré los fun
cionarios en activo de la clase in-: 
ferior inmediata*

Dado en Mi Embajada en Lon
dres a cuatro de Julio de mil nove-: 
'cientos veintisiete»

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M iguel Prim o  d e  R iv e r a  y  Orbaneja .

Múm. 1.166.

En atención a las circunstancias 
pjuc concurren m D. Juan Manuel 
Arístegui y Vidaurré, Secretario ¿fe 
primera clase en Buearest,

Vengo en ascenderle a Ministro 
Residente y destinarle, co l esta ea- 
Ítegoría, a Mi Legación en Santa W§ 
de Bogotá; en la inteligencia de que 
'feste nombramiento corresponde al

segundo turno que el artículo 7.° 
del texto refundido de la vigente 
ley Orgánica de las carreras Di-, 
plomática, Consular y de Intérpre
tes señala ál ascenso por antigüe-? 
dad entre los funcionarios de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Mi Embajada ;eri Lon
dres a cuatro de Julio de mil nove-, 
cientos veintisiete^

ALFONSQ
El Ministra de Estado,

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

N úm . 1 -1 6 7 .

En atención a las circunstancias 
que concurren en p. Vicente Pal- 
rnaroli y Reboulet, Cónsul general 
en Genova,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge-* 
neral de primera clase y disponer 
que continúe, con esta categoría, 
en dicho puesto; en la inteligencia 
de que el presente nombramiento 
corresponde al tercer turno que el 
artículo 16 del texto refundido de 
la vigente ley Orgánica de las ca
rreras Diplomática, Consular y de. 
Intérpretes, señala al ascenso por 
elección éntre los funcionarios en 
activo de la clase .inferior inmo-í 
diata.

Dado eñ Mi Embajada en Lon
dres a cuatro de Julio de mil nove-: 
cientos veintisiete;*

ALFÜNBQ
El Ministro de Estado,

M igujsl P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm. 1.168.
Accediendo a lo solicitado por don 

José María Muñoz y Fernández, Au
ditor fiscal del Supremo Tribunal de 
la Rota, y de acuerdo con ¡as pres
cripciones vigentes,

Vengo en declararle jubilado, con la 
clasificación que le corresponda.

Dado en Mi Embajada en Londres á 
cuatro dq Julio de, raíl novecientos 
veintisiete,

ALFONSOS
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm. 1,169.
Por convenir así al mejor servicies 
Vengo en disponer que D. José de 

Landecbo y Allendesalazar, Ministro 
Residente, Jefe de Sección en el Mi
nisterio die Estado; pase a continuar 
sus servicios en te de Cancillería dé

este Departamento y nombrarte 
gundo Introductor de Embajadora^; 

Dado en Mi Embajada en Londres 
cinco de Juliq dé mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO j
El Ministro de Estado, /

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b an ejáV •

Nüm. 1.170.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Garlos Goyeneche y  
de la Puente, Secretario de primer^1 
clase en Mi Embajada en París, ¡ 5 ’ 

Vengo en ascenderle a Ministro 
sidente y disponer que continúe, cqj|J 
esta categoría y con el carácter d<§j 
Consejero, en 1& refefrida Embajada^ 
en la inteligencia de que este nom bré 
miento corresponde al tercer turniíi 
que e! artículo 7.° del texto refundido , 
de la vigente ley Orgánica dé ! 
carreras Diplomática, Consular y íp j 
Intérpretes señala al ascenso por eWi<§'] 
ción entre los funcionarios en actiyo ] 
de la clase inferior inmediata. ■ 1 

Dado en Mi Embajada en Londres f  j 
cinco de Julio dé mil noyecientói ¡ 
veintisiete. ¡

ALFQNSQ í
El Ministro de Estado, f

M iguel Primo db R ivera % 0rbani$jí|í j

NAm. 1.171. . J
En atención a las circunstancias qtf| 

concurren en D. Vicente González A|| 
nao y Amar dé la Torre, Becretarf| 
de primera clase en el Consejo de 
Economía Naci onal, :

Vengo en ascenderle a Ministró Ré~; 
sidente y destinarle, con esta categ<£ , 
ría y como Jefe de Sección, al Mini&¿ 
terio de Estado; en la inteligencia dé / 
que el presente nombramiento correal 
pondo al segundo turno que el artíefp; 
lo 7.° del texto reftindido de la yigeh/- 
te ley Orgánica de las carreras Di
plomática, Consular y de? Intérpretes •' 
señala al ascenso por antigüedad eii* 7 
tre los funcionarios de la clase inféN j. 
rior inmiediata. *

Dado en Mi Embajada en Londrés  ̂| 
cinco de JuIJo de mil novecientos I 
veintisiete. í

• ¡
El Ministro de Estado, j

Primo db Rivera p

N ú m .  1 . 1 7 2 .

Por doñvénir así aj méfor pfjyfeíj|  
Vengo en disponer qué ID. Feniari<íS
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González Arnao y Norzagaray, Secre
tario de primera clase en Tokio, pase 
¡a continuar sus servicios, con la mis- 
jna categoría que hoy tiene, a Mi Le
gación en Bucarest.

Dado en Mi Embajada en Londres a 
¡cinco de Julio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
EX M inistro de E stado,

"'Tig u EíL P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n s j a ,

Núm. 1.173.
Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel 

•Casulleras y Maoazaga, Secretario de 
primera clase en Santiago de Chile, 
■pase a continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, a Mi 
Embajada de París.

Dado en Mi Embajada en Londres 
I  cinco de Julio de mi) novecier os 
Veintisiete.

ALFONSO 

El Síiniatro de Estado,
f f  w uM j P r im o  m R i v i r a  y  Qmx&miÁ»

Núm. 1.174.
Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. José Be- 

aeyto y Rostoll, Marqués de Campo- 
Fértil, Secretario de primera clase en 
Constan! inopia, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consejo d« la Economía 
Nacional.

Dado en Mi Embajada en Londres 
i  cinco de Julio de m il novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
H  M inistre de Estado,

M i g u ise  Pr im o  d b  R i v s r a  y  On&Airéfó.

Núm. 1.175.
' Por convenir así ai mejor servicio, 

Vengo en disponer que D, Pedro de 
jlgual:y Martínez Dabán, Secretario de 
.primera clase en Méjico, pase a con
tinuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, a Mi Legación 
&n Santiago de Chile.

Dado en Mi Embajada en Londres 
i  cinco de Julio de mil novecientos 
Veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

I p P J E L  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

rnúm. 1.176.

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Federico 

Carlos Silvela y de la Viesea, Conde 
de San Mateo de Valparaíso, Secreta
rio de primera clase en Lima, pase a 
continuar sus servicios, con k  misma 
categoría que hoy tiene, a Mi Lega* 
ción en Constant inopia.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a cinco de Julio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de E stado,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a n  r j a .

Núm. 1177.

E11 atención a las circunstancias 
que concurren en D. Manuel del Mo
ral y Pérez Aloe, Secretario de pri
mera clase en situación de cesante,

Vengo en disponer que pase a pres
tar sus servicias, con la misma cate
goría que hoy tiene, a ,M'i Legación 
en Lima; en la inteligencia de que el 
presente nombramiento corresponde 
al primer tumo que el artículo 7*® del 
texto refundido de la vigente ley Or
gánica de las carrera# Diplomática, 
Consular y de Intérpretes señala para 
la colocación de los funcionarios ce
santes de la misma categoría.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a cinco de Julio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO 

M lsistro  é *  Eatacte,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a , y  O r b  a n e j a .

Núm. 1.178.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Casani y 
Herreros de Tejada, Vizconde de Fe- 
flñanes* Secretario de segunda clase 
en la Dirección general de Marruecos 
y Colonias,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y disponer que conti
núe con esta categoría en la referida 
Dirección general; en la inteligencia 
de que el presente nombramiento co
rresponde ai segundo turno, que el 
artículo 7.° del texto refundido de la 
vigente ley Orgánica de las carreras 
Diplomática, Consular y de Intérpre
tes señala al ascenso por antigüedad 
entre los funcionarios de la clase in
ferior inmediata.

Dado en MI Embajada en Londres

a cinco de Julio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1 .179.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Luis Dupuy de Lórne 
y Vidiella, Secretario de segunda clase 
en Guatemala, en comisión en Méjico,

Vengo en ascenderle a Secretario 
de primera clase y destinarle, con esta 
categoría, a Mi L: ;;ación en la última 
de las citadas capitales; en la inteli
gencia de que ei presente nombra
miento corresponde al tercer turno que 
el artículo 7.° del texto refundido de 
la vigente ley Orgánica de las carreras 
Diplomática, Consular y de Intérpretes 
señala al ascenso por elección entre 
los funcionarios en activo de la ciase 
inferiór inmediata.

Dado en Mi Embajada en  Londres 
a cinco de Juli'o de mil novecientos 

: veintisiete.
ALFONSO  

El Ministro <1© Esta o,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  V O r e a ñ e j a .

flúm. 1.18 0 .
Vengo en disponer que D. Cristóbal 

García Loygorri y Murrieta» Duque de 
Vistahermosa, Ministro Plenipotencia
rio de primera clase, Primer Introduc
tor de Embajadores, cese con esta fe
cha en el cargo de Ministro Secretario 
de las Reales Ordenes de Garlos III d 
Isabel la Católica y único de la de Da
mas Nobles de la Reina María Luisa.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a cinco de JuliSo de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
M Ministro Stefcaáo,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv k r a  y  O r b a n s j a .

Núm. 1 .181-

En atención a las 'circunstancias que 
concurren en D. José de Landecho y 
Allendesalazar, Ministro residente, Jefe 
de la Sección de Cancillería del Minis- 
trio de Estado, y  de conformidad con 

*lo dispuesto en el Real decreto de 22 
de Agosto de 1891,

Vengo en nombrarle Ministro-Secre
tario de las Reales Ordenes de Gar
los III e Isabel la Católica y únibo de 
la de Damas Nobles de la Reina 
Luisa,
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Dado en Mi Embajada en Londres 

a cinco de Julio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
E. Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Núm. 1.182.
A propuesta del M inistro de la 

Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguien te:
Artículo l.° Se concede la n a 

cionalidad española a D- Augusto de 
Losada y Sánchez, súbdito ecuato
riano.

Artículo 2* E sta  concesión no 
producirá efecto alguno hasta  Mué 
el in teresado renuncie a su nación- 
nalidad anterior, ju re  la Constitu
ción de la M onarquía y se inscriba 
como español en el Registro - civil.

Dado en Mi Embajada en Lon
dres a cinco de Julio de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministra la Gobernación,

R f v p d t  a w o  M a r t í n e z  A m n o

Núm. 1.183.
A propuesta del M inistro de la 

G obernación y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

¡Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo 1.* Se concede la n a 

cionalidad española a D. E rnesto 
Pfeiffer R ottenstein , súbdito inglés 

Artículo 2.® E sta  concesión no 
producirá efecto alguno hasta  que 
&1 in teresado renuncie a su nació-* 
nalidad anterior, ju re  la Constitu
ción de la M onarquía y se inscriba 
eomo 'español en el R egistro civil.

Dado en Mi Embajada en Lon
dres a cinco de Julio  de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
B1 Ministro do la ftafeeraaelén»

Bb v sr ía n o  Ma r t ín e z  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

r e a i .e s  o r d e n e s
Núm. 838.

Excmo. S r .: A fui de atender en lo 
posible a nuevas exigencias del ser

vicio en algunos Centros oficiales de 
esta Corte.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.® Que se destinen pop está Pre
sidencia, en concepto de agregados,-los 
Porteros que, perteneciendo a depen
dencias de esta Corte, tengan solici
tado el traslado a Io's Centros que 
figuran en la relación adjunta hasta 
completar el número que en ia  mis
ma figuran, y los cuales formarán 
parte de la plantilla al confirmarse 
ésta; y

2.® Que ai confeccionarse él prjjw 
ximb presupuesto se aumenté la plaii- 
tilla de Porteros en las dependencias 
que en la citada relación figuran 
el número que en ella se consigna.

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y efectos. Dios 
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 :é£ 
Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Hacienda', Fu* 

- mentó e Instrucción públicac y 
ci.al mayor de la Presidencia Ue| 
Consejo d:e Ministros.

Relación que cita la Real orden de 7 de Julio del presente año:

C E N T R O S
PLANTILLA

que
tiene asignada.

PLANTILLAquetendá en los próximos presupuestos.

Dirección general de i& Deuda • 15 20
Ministerio de Fomento, servicios centrales 21 38
Consejo de Instrucción pública ............... ..Archivo Histórico Racional

»4 36
Real Academia d© San Fernando 4 13Roo] Academia de la Historia 3 6
Escuela d© Arquitectura 4 8

Madrid. 7 d® Julio de 1927.—Primo de Rivera.

Núm. 837.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Olegario Campos y 
Compañía, S. L., de Santiago, la au
torización para constituir dicha So
ciedad para dedicarse a la fabricación 
de automóviles y sus accesorios, si no 
pretende acogerse a los beneficios del 
Real decreto-ley de 9 de Abril de 1927, 
número 660.

De Real orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento y demás efdetos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1927*

P. TI.,
* El Director general,

CASTEDÜ 
Señor Gobernador civil de La Corufía.

. N ú m . 83S.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a La Unión Aérea Espa
ñola, S. A., de Madrid, la autorización 
para instalar en Sevilla una fábrica 

: de aviones metálicos comerciales de

bombardeo y de escuela y elemenl®! 
auxiliares. • • «•

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioé
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
7 de Julio de 1927.

P. D., 
m Directei geaerA!»

GASTELO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Rfúm. 833.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pra* 

puesta formulada por el Comité re
gulador la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
vkio conceder a D. Juan Belles 
sona, de Albocácer, la autorizacite 
para instalar un molino harinero, 4$. 
un juego de piedras, con destiné $I; *• 
consume rural, en el pueblo de A lié- 
cácer.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* E. muchos anos. Madrid,
7 do’Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Castellón 

de la Plana.
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¡yúno. S4f>.
T&&&WÓ* Sr.r Be acuerdo-- con la pro*- 

pnesta, formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S* M. el' Rey (q. D. g.): se lia ser
vido* conceder a B. Adolfo' Guiard, de 
Tfjnía,. la  autorización para  instalar 
una fábrica de harinas, de una capa
cidad productora de 5.000 kilogram os 
diarios.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D-ms 
guarde' a "V. E» muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1927.

p. D.,
El Biraetor geaeraí»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Almería.

P ito - s « -
Excmo. S r-: De acuerdo con la pro-? 

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industiial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) &b ha ser
vido conceder a D, Jorge ío re t ,  de 
Barcelona, la autorización para insta
lar una fábrica de liidrosulñtos, sul- 
foxiíaíos y sus derivados'.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E- muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1927.

p, D-,
£1 Director general*

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

P ito *  842.

'• Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Gomité re - 
jjilador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Herederos de D. Emilio 
)e la Cierva, de Madrid, la autoriza
ción para sustitu ir un molino h ari
nero en el pueblo- de Baldes fGuada- 
la jara), compuesto de dos pares de 
piedra,#, por cilindros, conviniéndole 
de este modo: en fábrica, sin que au
mente la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guabde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1927.

p . D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

R ito . 843.
Exorno. S r .: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 

g u la d o r  d e  la  Producción industrial, 
S. M. e l R e y  (q. D . g.) se  h a  servi

do  conceder a D . Bernardo Yidal, de 
Mellan a, la autorización para sustitu ir 
uno de los hornos existentes en su 
fábrica de azulejos por otro, sistema 
Mignoni, con una capacidad de pro
ducción de 2.000 a 3.000 azulejos ca
da veinticuatro horas, adquirido con 
anterioridad: a la Real orden de 4 de 
Noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
7 de Julio de 1927.

P. D.,
* El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 844-
Excmo. S r .: De acuerdo con Ja pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do' conceder a D. Rafael Escrivá de 
Romaní, de Madrid, la autorización 
para instalar una fábrica de sosa cáus
tica líquida y pura y de hipoeloritos 
de cal saturados y puros, a base de un 
procedimiento mixto de electrólisis y 
amalgamación.

Do Real orden lo. digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1027.

P. D.,
Et Director general,

GASTEDO- 
Señor Gobernador civil de Madrid.

U úm -, 843.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria^ 

S  M. el R e y  (q. D . g.}* se ha servi
do conceder a Hijos dé J. A. Muguru- 
za, de Madrid, la autorización para 
instalar en sus talleres de cierres me
tálicos una májquina vertical con sierra 
circular, una instalación de soldadura 
autógena completa, con el juego dé 
sopletes correspondientes, así como 
aquellos elementos auxiliares y pro
pios para  soldadura autógena.

De Real orden lo digo a V, E. paré  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

ESúroi- 84H.

Excmo. S r .: Dé acuerdo.< con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re? 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se h a  serví* 
do conceder a. Industrias Mecánicas, 
S. A., de Barcelona, la  autorización 
para instalar en su taller de fundid 
eión de hierro y acero y construcción: 
de máquinas una dependencia desti
nada al laminado en frío de flejes, con 
una capacidad de producción de 150, 
toneladas por mes,, siempre y cuando 
no se compre en el extranjero el fleje 
laminado en caliente que se utilice 
como prim era m ateria en esta fac
toría.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
7 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Excmo:. S r .: De. acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité regu-* 
lador de la Producción industrial,
. S. Mvel R e y  (q. D. g.) se ha servido: 
conceder a Fundiciones Escorsa, S. A., 
de Barcelona, la autorización para mo
dificar el sistema de modificación del 
acero que actualmente efectúa por me:- 
dio de dos convertidores, sustituyén^ 
dolos por hornos eléctricos.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. D iof 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
7 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil! de BámMonafcr

f i ü m * .  848..

Excmo. S r .: Be acuerdo con la 
puesta f o r m u la d a  por el Comité reguío 
lador do la Producción' industrial,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha 
conceder a B. José Lam arca Catarineu, 
de GranollerSy la  autorización par#  
am pliar su fábrica t e  harinas, paral 
producir 2.000 kilos más cada yeintB* 
cuatro horas.

De Real orden Jo d%o a Y. M  pár«  
su conocimiento y demás efectos. B io | 
g u a r d e  a Y. E ’. muchos años. M adrid 
7 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO ~ t
Señor Gobernador civil dé B&rcMoxssk
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Núm. 849.
Excroo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el .Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se  ha servido 
conceder a D. Carmelo Bureba, de Lu- 
cénit, 3a autorización para trasladar 
desde Borja a Luceni un alambique 
para la fabricación de aguardientes 
compuestos.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
7 de Julio do 1927.

* P. D.,
El Director generala

GASTEUO r

¿Señor Gobernador civil de Zaragoza:'.

Núm. 850.
Excroo. Efe*.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Crusellas, de Ba- 
dalona, la autorización para trasladar 
su industria de perfumería desde Ba~ 
dalona a la barriada de Horta, en Bar
celona.

De Real orden ¡o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
7 de Julio de* 1927.

p. D.,
El Director general,

CABTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 851.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Rubio Gil, de Ga- 
rrovillas» la autorización para trasla
dar dentro del término de Garrovillas 
-f Cáceres), a otro local del mismo pue
blo, un molido harinero de una pro
ducción de 2.000 kilogramos en la jor
cada de* ocho horas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
7 de Julio á& 1927.

P. D.,
El Director genera?

CASTEDO 
■Señor Gobernador civil de Cáceres.

M IN ISTE R IO  D E  H A C IEN D A
REALES ORDENES 

Núm. 367.
limo. Sr.: Yista la instancia del 

Ahogado del Estado, con destino en 
Jerez de la Frontera, D. José Bedoya 
y Amusátegui, en la que suplica se le 
conceda un mes de licencia por en
fermo, que necesita para reponer su 
salud, lo que justifica con certifica
ción facultativa y permiso para au
sentarse de su residencia oficial para 
poder disfrutarla en Panticosa; estan
do la solicitud favorablemente infor
mada por el Subdelegado de Hacien
da y reuniendo los requisitos eligi
dos en el artículo 32 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M, el R e y  (q* D. g.), de confor
midad con tp propuesto por la Direc
ción general de lo Contencioso, m fe*, 
servido disponer que se conceda al 
Abogado del Estado D. José Bedoya y 
Amusátegui un mes de licencia por 
razón de enfermedad, con sueldo en
tero, autorizándole para que, ausen
tándose de su residencia oficial, pue
da disfrutarla en Panticosa.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1927.

CALVO BOTELO
Señor Director general de lo Conten

cioso del Estado.

Núm- 368. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en yirtud de instancia pre
sentada por D. Justo M. Rodríguez Ra
miro, Andante del Catastro de rústi
ca, afecto a la Jefatura provincial de 
Cáceres,

S. M. el Re y  (q. D. g.), cte confor
midad con lo propusto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien conce
derle un mes de licencia por enfer
mo, con siseldo enteró, dé eonformi- 
dad con lo que dispone el artículo 33 
del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre 1918 y la Re*al orden de 12 
de Diciembre de 1924; licencia que 
empezará a contarse desde el día 1.° 
del actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos. Dios guarde a 
Y, I. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
dé 1927.

CAL YO BOTELO 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 369. |
Examo. Sr. : En cumplimiento de 

dispuesto por Real decreto de 10 (¡j|1 
Agosto de 1920, Real orden do 11 <fe|j 
mismo mes y año y Real orden do | |  
de Febrero último:

Yistas las cotizaciones de la onáK 
“troy” de oro fino en el mercado dé? 
Londres y el promedio en la Bolsa d£ 
Madrid de la libra esterlina en girq|’ 
a la. vista sobre aquella plaza duraníéí 
los días 29 de Junio próximo pasado 
al 8 del mes actual, ambos inclusivé^ 

S. M. el Re y  (q, D. g.), conformárfii 
dose con lo propuesto por esa DireíH 
ción general, se ha servido disponéíl 
que el recargo que debe cobrarse po8? 
las Aduanas en las liquidaciones dé 
los derechos de Arancel corre spoi)|n 
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas-por las mismas durante1' 
la decena siguiente al día 10 del me¿ 
actual, y cuyo pago haya de efectuáis 
se en moneda de plata española o fold 
líeles del Banco de España, en vez 
hacerlo en moneda de oro, será d<* ijj¡£ 
entros 69 céntimos por 100. *

De Real orden lo digo & Y. E pabfe 
su conocimiento y demás; efectos. Di<¡p> 
guarde a Y. E. muchos afios. Mad?i||i 
9 de Julio de 1927.

CALVO BOTELO , 
Señor Director general dé Aduanas. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 835.

limo. Sr.: Con arreglo al artícuf | 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep-: 
tiemhre de 1918 y á Ja Real orde§ f 
de 12 de Diciembre de 1924, .íi 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid^j 
conceder un mes (fe primera ¿pr<3|[| 
rroga por enfermo, con abono $|} 
medio sueldo, a la liceiicia qué pp$\ 
Real, orden de 11 de Junio últimfí! 
le fué concedida al Portero te*rcé| 
ro Ignacio Eduardo Simancas y Múíf 
ñoz-Torrero, adscrito a la Estaciúpf 
de Telégrafos de Cabeza de Buey," 
debiendo contarse desde el día 30 dei 
expresado mes de Junio.

De Real orden lo digo a Y* I. p ^  
ra su conocimiento y efectos, o®-1' 
inclusión del oportuno expedienté.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1927. "

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de ComqK 

nicaciones y Ordenador de Paigof * 
de la Presidencia del Consejo 
Ministros. ^
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NÚM.  838-

limo. Sr.: Con arreglo  al artíe.u-: 
Jo 33 del Reglamento de 7 de Sep-  ̂
ífciembde de 1918 y al núm* 8.° de la 
Real orden de 12 de Diciembre 

/•"de 1924,
j S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  férvido 
j conceder un  mes de lioenoia por, 
j 'énfermo, con abono de sueldo en- 
i téro, al Portero  tercero  Diego M ar- 
1 ’tínez Sesé, adscrito  a la Estación 
’ Central de Telégrafos do Madrid, de
biendo u sa r la  én Sorbas (Almería)’ 
y  contarse  desde el día 28 de J u 
nio último. ! ; ;

i De Real orden lo digo a Y* T. p a
ira su conocimiento y efectos, con 
inc lusión  del oportuno expedienté. 

.Dios guarde a V. I. m uchos años. 
(Madrid, 9 de Julio de 1927.

i MARTINEZ ANIDO
j Señores Director general de Comu

nicaciones, Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
M inistros y Habilitado de éste  
Ministerio.

Wúm. 837.
. S. "M. el R e y  (q, D* g.), de con-, 
form idad con lo que previenen las 

/Reales órdenes de 12 de Diciembre 
; de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar
io  siguiente (G a c e ta  del 5), se ha 
/servido conceder un  mes de licen
c ia  por enfermo y con medio sueldo, 
■pomo primera prórroga de la concedi

tada por Real orden núm. 609, de 31 de 
Mayo próximo pasado, al Oficial ter
cero de Telégrafos D. Moisés Vaquero 
y Motos, con destino en Yalladolid; 
'debiéndose considera? concedida 
esta licencia en fecha 25 de Junio 
último, de acuerdo con lo que p re
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 

i se menciona.
De Ral orden, én v ir tud  d9 la dé- 

ilegación especial que tengo conferida, 
lio digo a Y. S. para su conocimiento 
•y efectos. Dios guarde  a Y. S. m u 
f l io s  años, Madrid, 6 de Julio  de 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jcv 
fe del Centro de Yalladolid.

« 838.
S. M. el R e y  (q. D* g.), de con

fo rm idad  con lo que previenen las 
\ Reales órdenes de 12 de Diciembre 
; ! e  1924 (G a g e tá  del 13) y 4 de Mar

zo  siguiente  (G a c e ta  del 5 ) ,  se ha; 
servido conceder un mes de licen
cia por enferm o y  con todo él suel
do al Oficial segundo de Telégra-* 
fos D* Emilio Perea y  Águirre, con 
destino en Viílagarefá, au to rizándo
le pa ra  hacer uso dé ella en San 
Sebastián; debiéndose considerar  
concedida esta  licencia con fecha 24 
de Junio  último, dé acuerdó con lo 
que precep túa  la disposición oc ta 
va- de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

Dé Ral orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 6 dé Julio de 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je-: 
fe de la Sección de Pontevedra.

fiSúm- 839.
S. M. el R e y  (q. D* g .> , de con

form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar
zo s iguiente (G a c e ta  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo él suel
do al Auxiliar femenino de según-; 
da, de Telégrafos, doña Isabel Ma
r in a s  y Escalante, con destino en 
Gandía, autorizándola  para  hacer  
uso dé ella en Valencia; debiéndo-? 
se considerar  concedida ésta  licen
cia con fecha 25 de Junio  último, 
de acuerdo con lo que preceptúa  la 
disposición octava dé G Real orden 
de 12 de Diciembre que se men^ 
cioná.

De Ral ordeb, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardé a V. S. m u
chos años. Madrid, 6 dé Julio dé 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je* 
fe del Centro de Valencia.

34®.
S. M. el R e y  (q . D* g.), de con

form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta  del 5), so ha 
servido conceder un ibes de licen
cia por enfermo y con iodo el suel

do al Oñcial tercero dé Te légrafos  
D. Julio Gujel y Manzano, con des
tino en Ceuta; debiéndose conside
r a r  eonéedida 'esta licencia cbn fe* 
cha 23 de Junio  último, de acuerdo 
con lo que p recep túa  la disposición; 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Ral orden, en v irtud  de la de-; 
legación especüal que tengo conferida* 
lo digo a Y. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde  a V. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Julio  da 
1927.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jé* 
fe del Centro de Ceuta-

RZúm- 841.
S. ívL el R e y  (q. D* g\), de ton-* 

form idad con lo que previenen las  
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 dé Mar
zo siguiente (G a c e ta  del 5), se liá 
servido conceder un  mes de licen
cia por enferm o y con todo él suel
do al Oficial segundo dé Telégra*  
fos D. Augusto  Merino y Sánchez, 
con destino én Málaga; debiéndose 
considerar  concedida esta licencia 
con fecha 25 de Junio  último, dé 
acuerdo con lo qué precep túa  la 
disposición octava de la Real or* 
den de 12 de Diciembre que se 
menciona'.

De Ral orden, en v ir tud  de la de> 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardé  a Y. S. m u
chos años. Madrid, 6 dé Julio 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jé*  
fe del Centró de Málaga.

f&úm. 842.

S. M. el R h y  (q. D. g .), de oonm 
form idad con lo que previenen las  
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e ta  del 5), se haf 
servido conceder un  mes de licen
cia por enfermo y con medio sueldo, 
como primera prórroga de la cancedi- 
da por Real orden núm-. 642, de 4 dé 
Jubo último, al Oñcial tercero de Te
légrafos D. Luis López y  Carnero, 
con destino en Málaga; debiéndose 
considerar  concedida ésta  licencia' 
con fecha 28 del referido mes. da
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acu e rd o  con lo que p re c e p tú a  la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Ral orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. pa ra  su conocimiento 
y  efectos. Dios g u a rd e  a V. S. m u 
chos años . Madrid, 6 de Ju lio  de 
1927. El Director geaeral,

TAFUR
g eñ o res  O rdenador  de P a go s  y J e 

fe del Centro  de Málaga.

Núm. 843.

S. M. el R ey  (q . D- g.)', de co n 
fo rm id a d  con lo que p rev ien en  las  
Reales  ó rdenes  de 12 de D iciem bre  
de. 1924 (G aceta del 13) y 4 de M a r
zo s igu ien te  (G aceta del 5), se h a  
serv ido conceder  u n  m es de l icen
cia  po r  en fe rm o  y con medio suel
do, como p r im e ra  p ró r ro g a  de la 
concedida  p o r  Real o rden  n ú m e ro  
684, de 7 de Ju n io  ú l t im o  al  Ofi
cial te rce ro  de T e lé g ra fo s  D- Pedro  
Q u in tan a  y M artínez, con destino  
en Las P a lm a s ;  deb iéndose  c o n s i
d e ra r  concedida es ta  l icencia  con 
fecha  30 del re fe r ido  mes, de a c u e r 
do con lo que p re c e p tú a  la d isp o 
sición oc tava  de la; Real orden de 
12 de D ic iem bre  que se m enc iona .

De Real orden, en  v ir tud  de la 
delegación  especial  que tengo  con
ferida, lo digo a V. S. p a r a  su co
nocim ien to  y efec tos .  Dios guarde  
á V. S. m u ch o s  años, Madrid, 7 dé 
¡Julio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores  O rdenador  de Pagos y Jé,* 
fe de la Sección dé Las P a lm as .

Núm. 844.
S, M, el R e y  (q. D- g . ) , de co n 

fo rm id a d  con Lo que p rev ien en  las 
Reales ó rdenes  de 12 de D iciem bre  
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de M ar
zo s igu ien te  (G a c e ta  del 5)', se h a  
servido conceder, p a ra  d is f r u ta r  en 
Lalín , un  mes de l icencia p o r  en 
fe rm o  y con todo el sueldo, al Ce
lador de T e lég ra fo s  D. Benito  G on
zález y Taboada , con destino  en la 
Sección de, G ijón ;  debiéndose cons i
d e ra r  concedida esto: licencia con 
fecha 17 de Ju n io  ú lt im o, de a c u e r 
do con lo que p re c e p tú a  la d isp o 
sición octava de la Real o rden  de 
12 de D iciem bre que sé m enc ioné . 

De Real orden, en v ir tu d  dé la

de legación  espec ia l  que tengo  con
ferida, lo digo a V. S. p a r a  su  co
noc im ien to  y  efec tos ,  D io s .g u a r d e  
a y .  S. m u c h o s  años .  Madrid, 7 dé 
Ju l io  de 1927.

, El Director general,
TAFUR

S eñores  O rd en ad o r  de P a go s  y J e 
fe dé Gijón-

Núm. 845 .

S. M. el R e y  (q. D<- g . ) , de con* 
fó rm id a d  con lo que p rev ien en  las 
Reales  ó rdenes  de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de M ar
zo s ig u ien te  (G a c e ta  del 5 ) , se  h a  
servido conceder  u n  m es de l icen
cia p o r  en fe rm o  y con todo el s u e l 
do al A ux il ia r  fem en ino  dé s e g u n 
da, de T e lég ra fo s ,  d o ña  M aría  de 
los Angeles Gómez v B a rd a jí, con 
des tino  en M adrid ; debiéndose co n 
s id e ra r  concedida  e s ta  l icencia con 
fecha  18 de J u n io  ú lt im o, de a c u e r 
do con lo que p re c e p tú a  la d isp o 
sic ión  octava  de/ la  Real o rden de 12 
de D ic iem bre  que se m enciona.

De Real o rden , en  v ir tud  de la 
delegac ión  espec ia l  que tengo con
ferida,  lo digo a Y. S. p a ra  su  co
noc im ien to  y  efec tos .  Dios guarfde 
a V. S. m u c h o s  años ,  Madrid, 7 de 
Ju lio  de 1927. '

El Director general,
TAFUR

S eño res  O rd en ad o r  de Pagos  y J e 
fe del Centro  de Madrid.

Núm. 846.

S, M. el R ey  (q. D* g.), de con 
fo rm id a d  con lo que p rev ienen  las 
Reales ó rdenes  de 12 de Diciem bre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de M ar
zo s ig u ien te  (G aceta del 5)', se ha  
servido conceder  un  mes de l icen 
cia p o r  en fe rm o  y  con todo el su e l 
do al Oficial p r im e ro  do T e lég ra fos  
D. A le jand ro  F e re a  y Lo rene i o', con 
destino  en Alcantarilla ',  au to r iz á n -  
dnle p a ra  h a c e r  uso  de ella en Ca
ray aca ;  deb iéndose  cons ide ra r  con
cedida é s ta  licencia: cofa fecha 25 de 
Junio  ú lt im o, de acuerdó  con lo que 
p recep tú a  la d isposic ión  octava efe 
la Real o rden  de 12 de Diciembre 
que se m enciona.

De Real orden, en v irtud de la 
delegación especia l  que  tengo  con

fer ida ,  lo digo  a  V. S. p a r a  su  cob 
n oc im ien to  y e fec to s .  Dios g u ardé  
a y. S. m u c h o s  años .  Madrid, 7 dé 
Ju lio  dé  1927.

El Director general,
TAFUR .. )/

Señores  Ordenador, dé P a go s  y JéW 
fe del Centro de Murcia.

Núm* 847. ,
S. M. el R e y  (q. D- g.), cíe corte 

fó rm id a d  con lo que p rev ienen  la# 
Reales ó rdenes  de 12' de D iciem bre  
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de M ar
zo s igu ien te  (G a c e ta  del 5 ) , se  ha 
servido conceder, p a ra  d is f r u ta r  en 
Abav (H uesca) ,  u n  m es de licencia: 
po r  en ferm o y con todo el s u e ld f  
al Celador de T e lég ra fo s  D. J u v e ñ  
ció Bartolomé y Campo, con destinC 
en la Sección dé L ér id a ;  debiendo* 
se c o n s id e ra r  concedida es ta  l icem  
cia con fech a  18 de Ju n io  ú l t im of 
de acuerdo  con lo que p recep tú a  la  
d isposic ión  octava de la Reai o rd e n ’ 
de 12 de D iciem bre  qué se m e n 
ciona.

De Real orden, en v ir tud  dé la’ 
delegación  especial qué tengo  con
ferida, lo digo a V. S. p a ra  su  c o b  

nocim ien to  y .efectos, DÍ03 g u a rd é  
a y. S. m u ch o s  años, Madrid. 7 de' 
Ju lio  de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores  O rdenador dé P a go s  y Jipi 
fe de Lérida .

Núm. 848.

S. M, el R e y  (q. D- g.), de coite 
fó rm id a d  con lo q u e  p re v ie n e n  lal; 
Reales ó rdenes  dé 12 d é  p i c i é m b r f  
de 1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Maív 
zo s igu ien te  (G a c e ta  del 5 ) , se  fíg 
servido conceder  u n  m es de l ic e n 
cia. po r  en ferm o y con todo el s u e l*  
do al Oficial te rce ro  de T e lé g ra fo !  
D. Is idro  M art ín  y Oviedo, con d e s 
tino en Ba rce lo na ;  debiéndose co n 
s id e ra r  concedida es ta  l ic e n c ia -co n  
fecha  27 de J u n i o  ú lt im o, dé aeuérB 
do con lo que p r ece p tú a  la dlspo 'si-  
ción octava  de la Real  orden dé  12 
de Diciembre  que se menc iona .

- De Real  orden,  en vir tud de Ift 
de legación  especial  que t engo con
ferida,  lo digo a. V. S. p a ra  su co
noc imien to  y .efectos. Dios guarde  
a Y. I- m u ch o s  años.  Madrid,  7 de
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f  V, S. m uchos años. Madrid, 7 dé 
Julio de 1927.r El Director general,
|  TAFÜR
Señores Ordenador de Pagos y Je-: 
c -fe del Centro de Barcelona-

¡ Núm. 849.
vista de que el Oficial tercero 

M'l'e-légrafos, de Vigo, D. Arturo Gon
zález Milngo, no se lia presentado en 
fu destino a la terminación de la se- 
funda prórroga de licencia por enfer- 
Jao concedida por Real orden miníe
lo 686 de 7 de Junio último,
/ ¡8. M. el R e y  (q. D g.), de confor- 
|aidad con lo que previ-ene el párrafo 
fa in to  de la Real orden de 12 de Di- 
Jfembre de 1924 fGa c e t a  del 13). se 
m, servido declararle en situación de 
(Supernumerario en la es cilla de su cla- 
jpé, eíi la que será baja el expresado 
Oficial tercero D. Arturo González 
|língo con esta fecha.
1 P e Real orden, en uso de la delega- 
|10n especial que me está conferida, 
fe digo a Y, S. para su conocimiento 
P Afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Iglés. Madrid, 7 de Julio de 1927. 
v f -  El Director general,
/ TAFÜK
peñeres Jefe del Negociado primero,- 
|;  Ordenador de pagos y Jefe de la 
i áeoeiónn de Vigo.
/
I Núm. 8 5 0
í.-JÉn vista de que el Oficial mayor de 
jpéliégrafos I) Manuel Gómez de San- 
lac la ra  no se ha presentado en Monte
arlo, su destino, a la terminación de 
Ja segunda prórroga de licencia por 
Mifermo que le fué concedida por Reíd 
W den húmero 671 de 4 de Junio úl-
f  fe. M. el R e y  (q. D.’g.) se ha servi- 

declarar en situación de supernu
m erario  en la escala de su clase al ex
presado Oficial mayor D. Manuel Gú~ 
p e z  de Santaclara, ele conformidad co« 
fo  que previene el párrafo quinto de 
|a  Real orden de 12 de Dicieriibre de 
|É9®4 (G aceta  del 13). Deberá ser baja 
í h  e! servicio con esta fecha.
|: P e  Real orden, en uso de i a delega- 
ptón especial que me «está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
jjfos. Madrid, 7 de Julio de 1927.

El fiirector general,
TAFÜR

J$efiores Jefe del Negociado primero, 
í Jefe del Centro de Granada y Urde- 
 ̂ nador de pagos. -

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm.  878.

Ilmo. Sr.: De conform idad con el 
dictam en de la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción públi
co y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo L° del Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien nom brar ei siguiente T ribu
nal pa ra  juzgar las oposiciones, 
tu rno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Patología general, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medioi - . 
na de la Universidad Central:

P residente, D- Enrique Suñer y 
Ordóñez, Consejero de Instrucción 
pública y Catedrático de la Facui
tad de la Universidad Central.

Tócales: D. Antonio Amor y Ri
co, Catedrático de la F acu ltad  de 
G ranada; D. Prim o Garrido y Sán- 
.chez, Catedrático de la Facultad de 
Salam anca; D. Tomás M aestre y Pé
rez, Catedrático de la Facultad oo 
la C entral; D. Emilio Muñoz Rivero, 
Catedrático de Ja Facultad de Se
villa.

S uplentes: D. José P are ja  y Ga
rrido, Catedrático de la Facultad  de 
G ranada; D. León Cardenal y Pu
já is, Catedrático de la F acultad  de 
la C entral; D* Leonardo Rodrigo 
Lavín, Catedrático de la F acu ltad  
de Cádiz; D. Ramón Vila Barberá, 
Catedrático de la Facultad de Va
lencia.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos- Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 25 de Junio ño 1927.

CALLEJO 
Señor B irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.
Relación de los propuestos por las Universidades, que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado 

en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Amalió Gi mono, D. León Cardenal, D. Antonio Simonena, D. Teófilo Hernando, D. Enrique Suñer, D. Gregorio Marañón, D. Juan Madinaveitia, 

D. Juan Negrín, D. José María del Corral, D. Gustavo Piüaiuga, D. Augusto Pi y Suñer, D. Jesús María Bellido, don Eduardo García del Real, D. León Corral Maestre, D. Ensebio G lber, don Francisco Ferrer, D. Agustín Pedro Pons, D. Luis Félix Pujol, D. Juan Cuatrecasas, D. Juan Godma, D. Leonardo Rodrigo Lavín, D. Antonio Amo*’

y Rico, D. José Pareja, D. Fernando; Escobar, D. Adelardo Mora, D. Jasó Blasco, D. Primo Garrido Sánchez, don; Roberto Novoa, D. Pedro Martínez To-: rres, D. Ramón Vila Barberá, D. Féiüx Cerrada, D. Gabriel Lupiáñez, D. Emi-¡ lio Muñoz Rivero, D. Estanislao tíel Campo, D. Tomás Maestre, D. Casimiro Martínez López, D. Juan Bartual, don Arturo Núñez García, D. Mauricio Domínguez Adame, D. Vítente Goyanes» D. Angel F errer Cagigal, D. VíctOi* García Ferreiro, D. Santiago Ramón y Cajal, D. Leopoldo López García, don Joaquín Aznar y D. Mariano Alvira.

Núm. 87 0  * .
limo. S r.: Establecidas en la Real 

orden de 26 de Junio de 1925 (Gaceta  
del 27) las épocas en que los Maestros 
nacionales, que contando tres años de 
servicios en. sus actuales destinos y 
deseen estar en condiciones de solici
tar traslado, han de presentar ante las 
Secciones Administrativas de la pro
vincia de su residencia las oportunas 
autorizaciones que les habiliten para 
tales peticiones, y teniendo en cuenta 
que en aquella Real orden, para cau
sar el menor perjuicio a los interesa
dos,. se estableció corno modelo oficial 
el que anteriormente venía rigiendo, 
pero desaparecida esa causa y en ra 
zón a que la facilidad del servicio im«: 
pone una modificación de dicho mo
delo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido
Primero. Declarar anuladas las ac

tuales peticiones de destino, que úni~. 
camente surtirán efecto hasta que se 
hagan definitivas las propuestas para 
las vacantes anunciadas en la Gaceta  
durante el mes de Junio anterior.

Segundo. Que los tres ejemplares 
que durante los meses de Enero y Ju 
lio de cada año han de presentar los 
Maestros nacionales solicitando auto
rización de las Secciones Administra
tivas para ser peticionarios, a partir 
de dichos semestres por el 4." turno 
del artículo 75 del Estatuto vigente, 
se ajusten al modelo único, impreso 
en cartulina de forma reclangular, que 
a continuación se detalla, conservando 
los colores blanco para los Maestros 
y rosa para las Maestras. Las dimen
siones serán 150 por 100 milímetros; y

Tercero. Que los Maestros que por 
ser de nuevo ingreso no figuren en el 
escalón general del Magisterio, debe
rán consignar en la casilla 'correspon
diente en lugar del número del esca
lafón el que tuvieren en la lisia única 
de opositores con la fecha de su con
vocatoria, o, si se 1 raíase de Maestros 
del segundo escalafón, el de la lista 
general do interinos ron. derecho' a 
propiedad.
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Do Real orden lo digo a Y. I, para 
ísu conocimiento y  demás efectos. Dios^ 
guarde a Y. I. mu dios anos. Madrid,
•| de Julio de 1927.

CALLEJO

gofior Director general de Primera 
enseñanza.

'Heded© «liie sa ©lia.
(ANVERSO)

escalafón (¡N¿° ..4

%Mgísierio nacional de Primera ense
ñanza»

Autorización que para solicitar des- 
finos por el 4.° turno del artículo 75 
del Estatuto formula

D. con arreglo a las siguientes 
Mrcunstancias:
 Localidad de su residencia ...
1 Destino que desempeña ...

Categoría ... Fecha de posesión en. 
|a Escuela actual ...

Título profesional que posee 
Forma de ingreso en el Magiste- 

—Turno o medio por que obtuvo su 
actual destino ...

... de ... de 192...
(Firma del aspirante.)

(AL DORSO)

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de ...

El Jefe que suscribe hace constar 
¡que el peticionario reúne las condi
ciones señaladas en los artículos ... 
Sel Estatuto general del Magisterio 
©¡ara obtener destino, y que estando 
los datos consignados en esta autori
zación conformes con los antecedentes 
¡que obran en esta oficina, queda au- ■ 
jtorizado para formular peticiones de 
destino a partir de esta fecha.

... de ... de 192...
(Firma y sello.)

Núm. 880.
limo, Sr.: Vista una invitación ofi- 

ftel del Gobierno de los Países Bajos 
para la asistencia ai Y I Congreso In
ternacional de Historia de la Medici- 
Óa, que tendrá lugar en Leyden y 
Amsterdam del 18 al 23 de Julio, y a 
Ün de que esa Dirección general pue
da estar debidamente representada en 
fié mencionado Congreso Internacional, 

S, M. el Rey (q. D. g.), utilizando Ja 
pxcepción que determina el párrafo 
éexlo del artículo 5.° del Real decreto 
|e 18 de Junio de 1924, ha tenido a 
píen nombrar Delegado oficial do la 
pirección general de Enseñanzas Su
perior y Secundaria para la asisten
t a  a la referida reunión al Sr. D. Al- 
Iphso Fernández Alcalde, Doctor en 
Éedicina.
Jt>e Real orden lo digo a Y. I. para 

|Ü¡-conocimiento y efectos. pio| guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanzas 
Superior y Secundaria.

N úm, 881.

limo. Sr.: Varante una plaza de 
Cons e r j e-0 r d enanza de la Escuela 
Normal de Maestras de Almería, do
tada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas y de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 2 
de Junio de 1924 (G ac e ta  del 3),

S- M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la citada plaza 
se provea mediante concurso-exa
men, con sujeción a las reglas si
guientes :

Las aspirantes dirigirán sus so-- 
licitudes a la Directora de la Es
encia, en un plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de la 
presente” Real orden en la GAceta de 
Madrtd, acreditando las coiáLcmnes 
que a coninuoción se expresan:

a) Edad mínima, veintitrés años, 
y máxima, de cuarenta, con certifica
ción expedida per los encargados 
del Registro civil, legalizada, si rio 
procediera del territorio de esta 
Audenoia.

b) Plenitud de su capacidad f í 
sica, justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, 
tanto en la vida social como en la 
doméstica, acreditada debidamente 
con certificados expedidos por las 
Autoriades locales.

d) Saber leer y escribir y las 
cuatro reglas de Aritmética..

Al efecto indicado, procederá la 
Dirección del Centro a dar cumpli
miento a lo que preceptúa el núme
ro 5-° del mencionado Real decreto, 
sometiendo a las concursantes a la 
prueba señalada en el apartado d) 
del número 4.° del Real decreto de 
referencia.

De Real orden lo digo á y . I. para 
su conocimiento y demás efectos- 
Dios guarde a Y. J. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1927,

S A LL ljO

Beñor Director general lie. Primera 
enseñanza*

N úm- 882.
fimo. Sr.: Visto ei expediente de 

clasificación de la Fundación ins
tituida en Pungín (Orense), por don 
Benigno Qjiirpga Fernández^ y

Resultando que en 22 de Mayo da 
1916 falleció dicho señor bajo tes
tamento cerrado otorgado en Iqui-: 
que (Chile) a 22 de Julio de 1915, 
ante el Notario D. Francisco Suber- 
caseans, distribuyendo su caudal 
entre los herederos y dejando uii 
15 por 100 para fundar un Col©-* 
gio enteramente laico, asegurándo
le una renta, para que pu.eda sos^ 
tenerse por lo menos veinte años, 
debiendo la Junta de Beneficencia 
retirar del Banco, donde se depo
sita el capital, cada año 10 000 pe
sos. hasta el completo agotamiento 
de la suma consignada y de los in
tereses acumulados:

Resultando que la efectividad dé 
dicho legado, según disposición tes
tamentaria^ quedó aplazada hasta' 
el día en que tuviera lugar la di-: 
solución de la Cornoania mercanil! 
ftcAstoreoa y .Quiroga", con domici
lio en Iqui que, aun en el caso dé 
que ésta durase más de diez añas, «á 
contar desde la fecha en que fué 
constituida:

Resultando que la viuda del 
dador, Exorna. Srá. doña Leona 
Arruticoechea Bilbao, elevó instan- 
ola a este Ministerio manifestando 
que, a pesar de haber aplazado su 
esposo la entrega del legado hasta 
que se disolviera la referida Soeie-* 
dad mercantil, había pensado eñ 
pagar, desde luego, todos legá- 
dos, poniéndose de acuerdo ^on los 
legatarios para transigir üa. una 
cantidad determinada sus #>pecti^ 
vos derechos, y había coh&eguido 
que los parientes del causare (qué 
tenían en la herencia una fartiei- 
paeión del 30 por 100), ae^ptarail 
sor pagados con 15.000 libras 
terlinas, por lo que ofrecía, en pa
go del referido legado, para esta-? 
blecer dicho Colegio, la suma dé 
7.500 libras esterlinas, de cuya can
tidad descontaba 45 000 pesetas pa
ra invertirlas bn la edificación <fe! 
la Casa-Colegio, que pondría a M 
disposición del Patronato, bajo M  
condición de que el carácter de lai
co que su esposo asignó al Colegid 
no se entienda en el sentido de qué 
no sé enseñe en él Religión, siMI 
tan sólo en el de que no esté regí-? 
do por ninguna Orden religiosa: r

Resultando que el fundador fui 
dejó dispuesto quién había de ejer
cer el patronazgo dé esta Fundan 
óión:

Resultando qué por Real ordest 
dé 4 de Julio de 1919 ‘se dispuse 
SUE te- Junta pcoviiicial üú Benéfi*
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éénéiá dé Or.énse ira tora con doña 
iLéOná Urruticoechea dé la transae-; 
cién pox la misma ofrecida y eleva
re, en vista de. eu resulado, pro«
puesta a este Ministerio para la re-, 
polución procedente, así como que, 
de acuerdo con diclia señora', des-: 
a r ro l la ra  el pensam iento  del í  un da
dor én un  e s ta tu to  en el que se. 
co n c re ta ra n  su  objeto y la fo rm a 
de llevarlo a la p rác tica :

Resultando que, en cumplimiento 
de esta  disposición, se llevó a cabo 
la transacc ión  y se fijó :el capital 
fundacional en i 81.500 pesetas, d‘$ 
la s  qtie retuvo en su poder la se-, 
"ñora viuda 35.000, haciéndose car
go del res to  la 'Junta provincial de 
Beneficencia de Orense, y se red ac 
ta ro n ,  de acuerdo la expresada J u n 
ta  con dicha señora, los. E s ta tu to s  
po r  que había  de reg irse  dicha Obra 
pía, en los que se d ispuso: que su 
fin sería la enseñanza de niños fie; 
ambos sexos en edad escolar r e s i 

dientes en Pungín; que la Fundación 
tend r ía  carác ter  p erm anen te ;  que 
el P a tro n a to  correspondería  a la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia de 
Orense, la que es ta r ía  relevada de 
la obligación de rendir  cuentas al 
Protectorado, form ando par te  del 
P a tro n a to  m ien tras  yiv.á doña Leo
na  Urruticoechea 'o un represen-: 
tan te  suyo; qué la enseñanza  se 

/d a r ía  con sujeción a los p ro g ram as  
y métodos oficiales, y que todos los 
años organ izará  'el P a trona to  algún 
acto piadoso o modesto hom enaje  

■¡ a la m em oria  del fundador:
Resultando que está  transacc ión  

y los referidos E s ta tu to s  fueron 
' aprobados por Real orden dé 4 de 
1 Jun io  de 1920, con las modificación 
j nés de no quedar relevado el Pa- 
i t ro n a to  de la rendición de cuentas 
f y  de que la enseñanza  sé rá  .ente- 
* ram en te  g ra tu i ta :
\ Resultando que doña Leona Urru- 
¡ t icoechea Bilbao mandó cons tru ir  
i él edificio, que entregó, cuyo .valor 
5 es de 90.150 pesetas, por lo que, á 
í p ropuesta  de la Ju n ta  provincial de 
í Beneficencia, S. M- el Rey - (q. D. g.)
< se dignó concederla la Gran Cruz 
: de Beneficencia, en premio á  su 
1 generosidad:

Resultando que él capital funda-: 
cional lia quedado constitu ido: por 
196.500 pesetas nom inales en t í tu 
los dé la Deuda pública perpetua  
al 4 por 100 in terior;  el m encio
nado edificio, tasado en 90.150 pe
se tas ;  un  solar destinado a parque 
de recreo ,.valorado  en 4.643 pese.~ 
ias.; m ateria l  escolar, por yalor  de

7.237,40 pese tas  y 8-345,28 en me
tálico:

.Considerando que esta  Fundación  " 
sé halla  constitu ida por u n  con-: 
jun to  de bienes y valores destina
dos a la enseñanza g ra tu ita ,  así co-: 
mo sus ren tas ,  por  lo que puéde 
clasificarse, de benéfico-docente, de 

.acuerdo con lo dispuesto en él a r 
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio 
de In s trucc ión  pública y Bellas Ar
tes es el único competente pa ra  
clasificarla, según lo prevenido en 
el Real decreto de 29 de Jun io  de 
1911, dictado a propuesta  de la P re 
sidencia del .Consejo de M inistros y 
reso lu to rio  dé. un  oonílicto ju r isd ic 
cional entre  aquel D epartam ento  y 
él de la Gobernación:

Considerando que viene cumplíén 
dose el fin fundacional, sin recibir 
socorros del Estado,; la Provincia o 
el Municipio, ni tener que. acudir 
á repartos, o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el a r 
tículo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio  de 1913 exige para  que una 
Fundación  pueda ser estimada co
mo p a r t icu la r :

Considerando que no habiendo 
designado el fundador quién ha
bía de ejercer  él Patronato  de esta 
Obra pía y dispuesto en los E s ta 
tu tos  por que se rige y que fueron  
aprobados por Real orden de 4 de 
Junio  de Í920,  que lo e jerc ieran  la 
J u n ta  provincial de Beneficencia de 
Orense y doña Leona U rru ticoe- 
cheá, m ien tras  viva, •procede con
f irm ar estos acuerdos:

Considerando que el Real decre
to de la Presidencia  del Consejo de 
M inistros de 9 de Abril de 1926, re 
organizando la Ju n ta  Superior y las 
provinciales de Beneficencia, no 
prohíbe que éstas  ejerzan el p a t ro 
nazgo de las Fundaciones, si tal es 
la voluntad de los causantes, como 
puede es t im arse  aquí, dejando sub
sis ten te  el precepto contenido en el 
párra fo  segundo, núm ero  4.°, facuD 
iad novena del artículo 7*° de Iq* 
Instrucc ión  de 14 da Marzo de 1899; 
precepto  recogido en, el artículo 5.° 
de la de 24 de Julio de 1913, de 
que, en todo caso, aquélla es su 
pletoria, por ministerio  de la ú l t i 
m a disposición de é s ta :

Considerando qué los Patronos 
de las Fundaciones b eii¿fieo-do c en
íes se lia lian obligados a p resen -  

i l a r  p re su p u es to s  y rendir cuéntas

al Pro tec torado  armaímente, en ob
servancia de los artícu los  19 y 21 
dql repetido Real decreto de 27 dé 
Septiembre de 1912, salvo cuando 
el fundador les hubiere  expresa-: 
m ente  relevado de és ta  obligación, 
lo que no ocurre  aquí:

Considerando que las Fundacio
nes no pueden poseer títulos de la 
Deuda pública al portador, sino qué 
deben copverfprlos en inscripciones 
in transferib les ,  según lo precep tua
do en el artículo 11 del Real de
creto de 27 dé Septiembre de 1912,

S. M. el R e y  (q. D g.>, de eonA 
form idad  con lo dictaminado por lá  
Asesoría" jurídica, se ha servido re-: 
solver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia pa r t icu la r  docente la .Fundan 
ción insti tu ida  én Pungín. (Oren
se), por D. Benigno Quiroga Fer-: 
nández.

2*° Que se nombre P a trono  de’ 
la m ism a a la Ju n ta  provincial dé 
Beneficencia, adicionada, a estos 
efectos, con la Excma. Sra. doña 
Leona Urruticoechea Bilbao, o per
sona que la represente , con la oblln 
garlón de 'p resen tar , p resupuestos  y 
rendir  cuentas anualm ente  al P ro 
tectorado.

3.° Que proceda el P a tro n a to  á 
convertir  én una  inscripción in-: 
transfe r id le  de la Deuda pública!, 
expedida a nom bre  de la F u n d a 
ción, los t ítulos al portador qué 
posee; y

4.° Que de la resolución reca í
da en este expediente sé com uni
quen los tras lados  que precep túa  
el artículo  45 de la susodicha In s 
trucción-

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. L much’os 
años- Madrid, 8 de Julio de 1927.

CALLEJO ;
Señor D irector general de P r im érá

ens e ñ a n z a .

Núm. 883.
Ilmo. SR-: En ei recu> r V v h

cioso-acimmistraliyo .promcvido por 
D. J u a n  Antonio do Cea Sobrino y 
D. Julio  Acha de Andrés, coni/ra la 
Real orden de esté Ministerio, fé* 
cha 18 de Junio  de 1925, i a; S fú§ 
de lo G on,tenc í o s o - a d m i n i s l r a t i vó 
del T ribunal Supremo b% dictado la' 
siguí en té sentencia:

“En la Villa y Corte d« Madrid, % 
4 de Junio  de 1927; en el píélfo 
que. ante Nos pem.hu en ú-uea u&a-*
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ta.nc.ia, entre p a rte s ; de la una., co
mo dem andantes, D. Juan  Antonio 
de Cea y Sobrino y D- Julio Achia 
de Andrés, represen tados y dirigi
dos por el Letrado D. Bernardo de 
Pablo y Olazábal; de la o tra  y co
mo dem andante, la A dm inistración 
general del Estado, represen tada 
por el M inisterio fiscal: coñ tra Real 
orden del M inisterio ele. Instrucción 
pública .y Bellas Artes de 18 de J u 
nio de 1925, que desestim ó las re 
clam aciones de los dem andantes 
respecto a su colocación en 'el E s
calafón general provisional del perso
nal administrativo de dicho Ministe
rio :

Resultando que en el Escalafón 
general provisional del personal 
adm inistrativo del M inisterio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
con inclusión cíe. los funcionarios 
fie Secciones A dm inistrativas de 
Prim era enseñanza, form ado en 
cum plim iento del artículo 3.° del 
Real decreto de 17 de Abril de 1925 
y totalizado el día 30 del propio 
mes, D, Ju an  Antonio de Cea y So
brino, uno de los hoy dem andantes, 
figura con el núm ero 81 de los Ofi
ciales de A dm inistración de segun
da clase, con 4.000' pesetas, con 
destino en la Sección de Primera: 
enseñanza dé Ciudad Real, as ig nán
dole cinco años y un mes de servi
cios en la clase en el ramo de Instruc
ción pública, catorce años y ruátró me
ses de total de servicios, ai Estado y 
üñ año y nueve meses de otros servi
cios en la Administración:

R esultando que él otro dem an
dante, D- Julio Aclía do Andrés, 
figura en él mencionado escalafón 
con el núm. 61, tam bién de los ofi
ciales de Administración de Segunda 
clase, con 4.000 pesetas, con destino en 
la Sección administrativa de Prim e
ra  enseñanza de Guipúzcoa y con 
cinco años y un mes dé servicios 
en la oíase, en el ramo de In s tru c 
ción pública, catorce años y cuatro 
meses dé to tal de servicios ai E sta 
ñó y un año, dos meses y diez y 
ocho días de otros se rv íd os en lá 
A dm inistración:

Resultando qy$ D. Juan Antonio 
dé Cea, form uló en 15 dé Mayo dg 
1925, réo lam ádctl áhte él M-.nist*¿ 
riu de Instrucción pública * Bellas’ 
Artes, eonmi Bl lugar que ocupaba 
en M citado &cmlaf®, alegad do

qué m  ló LééfaBi <%1 jEgUB M iéxviclpf sil jgfíA&o; 
año' f  litievé mMé¥, ’miytfr

lé cons ignaba n nphvíc como.

prestados en la Administración:; 
acom pañando líoja de servicios y tí
tulos para acreditar que por Real or
den del m encionado Ministerio de 
22 de Marzo de 1909, y a virtud de 
oposición, sé le había nom brado 
Auxiliar de la Secretaría de In s tru c 
ción pública de Ciudad Real con él 
sueldo anual de 1.250 pesetas, á 
percib ir del p resupuesto  provincial 
y que por o tra  Real orden de 1.® 
de Enero de 1911, se le confirmó en 
los expresados cargó y sueldo, pero 
a percib ir éste dol presupuesto  ge
neral del E stado; term inando el 
reclam ante su escrito  con la súpli
ca de que al declararse definitivo 
el escalafón sé lé adjudicara el n ú 
mero 4 en la categoría  de Oficiales 
de Administración de segunda cla
se, por se r el lugar que creía lé 
correspondía atendiendo a sus c ir
cunstancias de preferencia sobré 
el funcionario qué ocupaba dicho 
núm ero, y en el casó dé que no 
se estim ará  en su valor la to tali
dad de servicios y sí sólo los ca to r
ce años y cuatro  meses qué le. le. 
habían com putado como efectivos 
al Estado, se; le colocara [en él nú
m ero 6, eñ razón ;a superar las 
condiciones dé preferencia del qué 
ocupaba este núm ero, en oumplU 
m iento de Jo 'establecido én él ar
tículo 3-° del Real decreto del Di-: 
rectorio M ilitar de 17 dé Abril dé 
1925, y por últim o, qué se le con
s ig n a ra , on la; casilla; ‘‘Obsérveacio
n e s” ia palabra “oposición” ;

R esultando qué D. Julio Aohá dé 
Andrus, que asim ism o Hábíá sido 
nom brado Auxiliar dé Contabilidad 
de una Ju n ta  provincial dé In s tru c 
ción pública (B adajoz), en virtud 
de oposiciones célebrádál por Real 
orden del M inisterio dé Instrucción 
pública; y Bellas Artos de 12 Sé Oc* 
tubre de 1909, con el sueldo de 1.250 
pesetas a cargo del presupuesto pro
vincial, siendo confirmado én sm car^ 
go y sueldo, a percibir éste de! Pre
supuesto general del Estado, W  í.° di 
Enero ée 1911, reclamé, también Mí 
in stancia  ;de 7 l e  Máyó de; 1925, 
contra  él íugá^ qué dcupába; éfi II 
citado ésoalafóií, fuplíopido qué 
por; con tar ím to tal dé quince. años, 
Mili mésWé y diéz f  ocho rñ im  9é î rvtcion aj E&ttóo, p; w mtocwm 
dfelAi® dé lm  O h(ñnm  8$ fecunda 
d ® $  0M  üéup&háñ lu í lú m érd s  4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 18, 14, 15, 16, 
(7, i i ,  !9, SO, %% m r 24, m> 88, 
?í). 41, 44, 47. 48, 49, 50, 52 y 57, 
todos ce':uKé reun ían  un total

m enor dé servicios al Estado, y q u l 
én el caso de no adm itirse m ás qué 
los catorce años y cuatro  m eses qué 
ál reclam ante sé le acreditaban coa 
mo servicios al Estado, se le colóa 
cara delante dé los núm eros 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20,' 
22, 23, 24, 28, 34, 35, 40, 41, 47, 48, 
49, 50, 52 y 57, todos los cuales—» 
según el reclam anté— tenían  menofi 
tiempo de servicios á l Estado, # 
algunos los m ismos, pero sin1 
n ingún tiempo de otros servicios 
en la A dm inistración:

Resultando que 'elevadas am bas 
reclamaciones al Ministerio de Ins
trucción pública- y Bellas Artes, con 
inform ación favorable de las Sec* 
ciones adm inistrativas de P rim erá  
enseñanza’ de Ciudad Real y Saii 
Sebastián, respectivam ente, con fe> 
cha 18 de Junio de 1925, sé dictó 
la Real orden recurrida, que des-, 
estim ó las peticiones formuladas* 
por entender que la fusión en él 
E scalafón provisional sé liaMa rea* 
lizado tom ando por base fí> situa
ción del personal definitivo -j con* 
sentida en sus escalafones despec
tivos, como determ inaba el articuló, 
3-° del Real decreto dé 17 Abril 
anterior, y que como serviO os al1 
Estado, sólo podían C o m s ta r  sé 
los prestados desde él í.° E ne
ró de 1911, 'en qué aquel se hizo 
cargo en sus presupuestos genera
les dé; sa tisfacer los haberes del 
personal de las Secciones adm inis* 
trativas, que dejó én dicha fecha 
dé percibirlos rdé las D iputaciones 
provinciales:

Resultando qué contra la exprés 
saeta Real orden sé inició recurso 
con. t ene i o s o-adm ini s tr at i vo ante és
ta Bala por la legal represen ta
ción dé los dem andantes, los qjftfl! 
oportunam ente form alizaron su de
m anda con la súplica de que se de
clare: A); Qué los servicios p res
tados al Estado por D. Juan Anto
nio de .Cea, con diez y seis años y 
un mes en propiedad, y los dé 'don 
Julio Acha dé Andrés, quince años, 
seis m eses y diez y ocho días, te 
niendo en cuenta la na turaleza dé 
las funciones; qué les fueron enco
m endadas y nu estra  legislación ád-: 
m m istra tivá  y penal, & los efectos 
de rsu yefdaderá colocación en; él 
escalafón én tre  los Oficiales dé Ad* 
m inistraofón 3e 'segunda: clase, coffi 
4.000 pesetas' 3 d  M inisterio dé Insjfc 
tf  ucoión pública y Bellas Artes, ieíu 
}in3%Indofi ai Sl< Cea: :el número: & poi iteM  '® I  mfe &6M
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qué el que figura con dicho 
' fiámero éh el Escalafón provisional 
, f  adjudicándosele al S-r. Acha el nú- 
t inéro siguiente, o sea el 5, en aten-: 
! felón & los mismos motivos que su 
pt£o compañero profesional y de 

¡i^eitó. B) Que si la estim ación de 
^|éryicios por el Tribunal, como 
prestados aj Estado, sólo fuera de
O.aioroe años y cuatro meses (que 

;!p  le com putan por la Administra- 
| pión desde 1.° de Enero de 1911 
| Éfesta el 30- de Abril de 1925), que 
[' && le coloque al Sr. Cea en el Es-? 

b&Iafón entre los Oficiales de se
gunda clase, con 4-000 pesetas, del 
Ministerio de Instrucción pública y 

, Bellas Artes, adjudicándole el n ú - 
paarp 5, por reunir, en igualdad de 
Condiciones, la tercera y cuarta cir- 
fetmstancias de preferencia del ar-: 
líenlo 3.° dél Real decreto de 17 de 

de 1925, sobre el que figura 
|o a  dicho núm ero en el Escalafón 
provisional, y ,a l  Sr. Acha con el 
número 7, por reunir la condición 

t lárcerá de preferenca de la propia 
disposición, pues si algunos núme- 
p s  anteriores a I j s  asignados a los 

^jlemandantes tienen iguales servi-? 
Íjío s  al Estado, carecen de servicios 

la  Adm inistración; y G). Que se 
tjfes consigne en la casilla ‘‘Títulos 
f  observaciones” del referido Esca
lafón la palabra “oposición”, por 
fe r  éste el medio en m éritos en qué 
ingresaron en sus destinos los de-: 
jnandantes:

í Resultando que emplazado el Minis- 
1 jferjyp fiscal para contestar a la deman- 

evacuó el trámite interesando se 
í®8jpte la excepción de incompetencia 
i&ié propone o, en otro caso, se con
fírm e  en cuanto al fondo la resolu- 
■■iQlto imugnada:

^ ísto , siendo ponente él Magistrado 
IX Adolfo BalbonLín:

¡ i; .Vistos los artículos 1.° y 3.® dei Real 
|éoreto de i7 dé Abril de 19=25, que 
:||feen: “Artículo 1.® El personal que 
'in s titu y e  el Cuerpo de funcionarios 
jd|| las Secciones administrativas de 
:|§tméra enseñanza se fusionará con 
II  administrativo del Ministerio de 
5|a&tracción pública en un escalafón 
único.*’ “Artículo 3.* Se tomarán como 

para hacer la fusión los eseaia- 
0¡ü!e9 vigentes de ambos Cuerpos y la 
[Éítuación de la fecha de este Decreto, 
|p%nándose previamente la plaza de 
jtí«000 pesetas que figura en el de Sec- 
mpnes administrativas al funcionario 
mxé te corresponda, que se colocará el 
jmiimo de la categoría correspondien- 

JS& en él escalafón único El acopla- 
M  JéiSto dél personal m  hará.

dentro de cada clase o sueldo, confor
me al siguiente orden de preferencia;
1.° Mayor tiempo de servicios en la 
clase, 2.° Mayor tiempo de servicios 
al Estado. 3.° Otros servicios a la Ad
ministración; y 4.° Títulos académi
cos.”

Vista la sentencia de 22 de Diciem
bre de 1926:

Considerando que es necesario, ante 
todo, desestimar por improcedente la 
excepción de incompetencia opuesta 
excepción de incompetencia opuerta 
por el Ministerio fiscal, porque la Real 
orden redamada no es en realidad con
firmatoria de un modo concreto de la 
que aprobase el primitivo escalafón 
definitivo de donde los recurrentes pro
ceden, sino que es denegatoria de las 
peticiones deducidas por los recurren
tes, que entendieron que la Adminis
tración, al co Iol dos en los puestos 
que los colocó en el escalafón provi
sional fusionado, había vulnerado, con 
merma de sus derechos, las normas 
ordenadas guardar en el Real decreto 
que en los Vistos invoca:

Considerando que, por lo que a la 
cuestión de fondo se contrae, la base 
cardinal de que había forzosamente 
que partir, conforme a dicho Real de
creto, para la fusión era la de la an
tigüedad y situación reconocida en los 
escalafones vigentes respectivos, así 
del Ministerio como de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za, consentidas por los interesados, y 
esa situación proveniente de los ser
vicios en la clase ha sido ^espetada 
ahora respecto de los actores, según 
la rotunda afirmación hecha en el 
único Resultando de la Real orden im
pugnada, afirmación no contradicha 
ni demostrada su inexactitud en la ae
ra ancla :

Considerando que por ser excluyen- 
tes las condiciones de preferencia es
tablecidas en el Real decreto para el 
acoplamiento del personal en el esca
lafón definitivo, fijada la posición de 
cada empleado con sujeción a sus ser
vicios prestados en la clase, no había 
que acudir a los prestados al Estado, 
y entre éstos, para fijar en la casilla 
correspondiente, la Administración no 
ha podido computar los rendidos con 
anterioridad a 1.® de Enero de 1911, 
por no haber sido prestados al Esta
do, sino a la Provínola, sin que por la 
razón antes indicada hubiera que es
timar, al efecto de alterar el puesto 
de los reclamantes en relación con el 
de sus compañeros, el de que tuvie
ran o no otros determinados servicios 
administrativos:

Considerando que guardadas por la 
Administración en la, Real orden re

curridas las reglas fundamentales es
tablecidas para la fusión en el Real 
decreto que se exama, al desestimar, 
como lo hizo, las pediciones de los re
clamantes, ningún derecho adminis
trativo les desconoció que esta ju ris
dicción deba reparar, según en caso; 
análogo declaró la sentencia en los 
Vistos invocada, sin que acerca del ex
tremo consignado en el suplico de la 
demanda en punto a que so subsane i-a 
omisión padecida de no hacer figurar 
a los interesados como procedentes do 
oposición en la casi1 A de observacio
nes, quepa hacer pronunciamiento al
guno, tanto porque sobre el mismo 
ninguno concreto hace la resolución: 
combatida, cuanto porque se trata dé 
un mero detalle formalista de hecho y 
no de derecho, revi sable por la Sala, 

Fallam os qué, desestimando Já 
excepción de incom petencia pro
puesta por el Fiscal, debemos ab-  ̂
solver y absolvemos a la Adminis
tración general del Estado de la 
demanda in terpuesta por D. Ju an  
Antonio de Coa y Sobrino y D* Ju-j 
lio Acha de Andrés contra la Reai 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes de 18 de Ju
nio de 1925, que, dejamos firme y 
subsistente.

Así por ésta  nuestra  sentencia; 
que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  e insertará en la Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Antonio Marín: 
de la Bárcena.— Antonio María dé 
M ena.—-José Martínez* — Adolfo 
Balbontín.—Leopoldo L. Infantes.”

3. M. al Rey (q. D. g*) se ha ser
vido disponer que la expresada sen
tencia se. cumpla; en sus propios 
términos*

De Real orden lo digo a Y I* para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 8 de Julio de 1927-

CALLEJO 
Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm.   165.
Habiéndose aumentado por virtud 

del Decreto-ley de Presupuestos de 3 
de Enero de 1927, tres plazas de In
genieros de Minas correspondientes[':] 
una á la Escuela práctica de Maestros 
mineros, fundidores y maquinistas de 
Bélmez (Córdoba), otra a la de Capa
taces facultativo^ de Minas de Bilbao
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y otra al Instituto Geológico y Minero ; 
fi,B España, y por Real orden de 25 de 
|&ril último, una más, de Ingeniero 
ispeeialiSzado en los estudios e inves- 
¡ligaciones por métodos geofísicos, en 
jet referido Instituto,

Considerando que dichos aumentos 
(requieren la disminución de plazas en í 
|tros servicios dependientes de la Sec
ción de Minas e Industrias Metalúrgi
cas, cuyas plantllas no están detalladas

los Presupuestos, ya que ha de per- 
inane o er invariable la cifra de 213 In
genieros» que integran el Cuerpo de 
líinas en servicio activo, según el re- 
|mdo Decreto-ley.de Presupuestos ac- 
Ítiahviente en vigor, 
f Considerando que se hace por otra 
¡paite necesario consolidar, por haber 
pemostradt* ía práctica su convenien-. 
|ia, que haya permanentemente un In
geniero de Minas destacado en Teruel, 
destino servido ahora en comisión por 
puo afecto al Distrito minero de Fa
lencia.

Considerando que es asimismo con
teniente aumentar una plaza de Auxi
liar en el Distrito minero de 'Valencia, 
jasí como una de Celador en el de Ovie
do, a cuyo efecto permiten las necesi
dades del servicio se disminuyan di
chas plazas, respectivamente, en la 
JSeccíón de Minas y en el Distrito mi- 

• itero de Almería»
• S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
% bien disponer se disminuyan en un 
ingeniero la plantilla de cada uno de 
|os Distritos mineros de Almería, 
[Barcelona, "Patencia, Oviedo y Vizcaya; 
jén un Auxdlar la de la Sección de Mi- 
¡has e Industrias metalúrgicas, y en un 
Celador, la de] Distrito minero de Al
iñen a, y se aumenten una plaza de 
fpgeniero en el de Valencia/para estar

' p la c a d o  en Teruel, una de Auxiliar 
feh el Distrito mitero de Valencia y 
|ma de Celador en el de Oviedo, 

i Teniendo presente, por otra parte, 
Ijue la plantilla de las .Escuelas e las- 
P ut® Georógr.ico y -minero de España 
||q asignan categoría para los Ingenie- 
fjSbg a ollas afectos, por lo especializado 
jí® su misión, podrán en éstos, cuando 
Jaaf circunstancias lo o embuden, bien 
desemepeñar el cargo'de Jefes/Inge
nieros de la clase de primeros o bien 
|esiGnipeuar Jef9$ funciones de subat- 
•ÉjSrnos.
| Después de estas reformas, ias plan- 
g lk s  del servible de Minas quedan
m m in v ií^  m j* siguiente forma:*

'
^eccién de Minas e Industria# meta- 
f lérgicm.

• Ingenieros, tres- Aybdantes y 
pN» DU meante.

Consejo de Minería.
Un ¡Presüdente, dos Presidentas de j 

Sección, cincc Consejeros Inspectores ’ 
generales, ocho Ingenieros, un Ayu
dante y dos Delineantes.

Escuela Especial de Imgomeros de 
Minas.

Veintinueve Ingenieros, dos Ayu
dan fes y un Delineante.

Instituto Geológico y  Minero de Es
paña,

Diez y odio Ingenieros, cinco Ayu
dantes y dos Delineantes.

Distrito minero de Mmeria.
Cinco Ingenieros, un Ayudante, un 

Delineante y un Celador.

Distrito minero de Madujm.
Tres Ingenieros, dos Ayudantes, un 

Delineante y un Celado q.

Distrito minero úe.Balmres.
Dos Ingenieros, un Ayudante y un 

Delineante.

Distrito minero Ue Barcelona.
Seis Ingenieros, tres Ayudantes, un 

Delineante y un Celador.

Distrito minero ‘ée CiméA Medí.
Cinco Ingenieros, dos Ayudantes, un 

Delineante y dos Celadores.

Distrito minero de Dérd&ha,
Siete Ingenieros* un Ayudante, un 

Delineante y dos Celadores.

Distrito minero de Eomñu,
Cuatro Ingenieros, un Ayudante y 

un Delineante.

Distrito minero úe Grmmdeu
Cuatro Ingenieros, dos Ayudantes y  

un Delineante*

Distrito minero 4c Guipúzcoa,
Cuatro Ingenieros., dos Ayudantes y 

un Delineante.

Distrito minóre de ffluefam.
Cinco Ingenieros,' dos Ayudantev un 

Delineante y un Celador, .

- Distrito minero de
Cinco Ingenieros, dos Ayudamos, 

un Delineante y un Celador.

Distrito minero de .Leen,
-Seis Ingenieros, dos 

; Delineante y dos Celadores*

Distrito minero de Madrid*'
! Seis Ingenieros, dos Ayudantes y un 
i Delineante.

Distrito minero de Murcia, , ■
Seis Ingenieros, ños Ayudantes, t e  

Delineante y  un Celador.

Distrito minero de Oviedo.
Ocho Ingenieros, tres Ayudante#, 

dos Delineantes y seis Celadores.
Distrito minero de Bdlen&ia.

Cuatro Ingenieros, dos Ayudantas* 
un Delineante y un Celador.

Distrito minero de .Sdlamaw-cu
Dos Ingenieros, un Ayudante y t e  

Delineante. ' <’

Distrito minero de Santander»

Cinco Ingenieros, dos Ayudante!, t e  
Delineante y un Celador. A

Distrito minero de Sevilla,,
Seis Ingenieros., dos Ayudante^ t e  

Delineante y  un Celador.

Distrito minero de Yailemim*
Seis 'Ingenieros, .dos Ayudantes, -te 

Delineante y  un Celador.
Distrito mmem -de Wizcay®,.

•Cinoo Ingenieros, dos Ayudante* 
ios Delineantes y un Celador*

Distrito minero de Zaragoza.
Cuatro Ingenieros,, un Ayudante un 

Delineante y un Celador. _  . í
Escuela práctica de Maestros munerm^ 
fundidores y maquinistas de Bélmet 

tfiéréobá).
Cuatro Ingenieros y io s . Ayudante.

Escuela de Ayudantes de Minas dé, 
Huelva.

Cinco Ingenieros.

Escueta de Linares.
Tres Ingenieros y un Ayudante.

Escuela de Úapalaees facultativo* dé 
Mínm de Gmrtmjena.

Cinco Ingenieros y un Ayudante.
Escuela de Capotéeos facuU&tims M  

Minas do Micros,
Diez Ingenieros y dos Ayudantes.

Escuela do Capmíaces facullatims dé 
Minas de Bilbao♦

Seis Ingenieros y un Ayudante.
Oficina Reguladora, de Sales Potásicas,

Un Delineante.
De Real orden lo digo a V. L para 

u conocimiento y denuk efectos. Dio» 
auarde & V. X. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1927.

DEAJUMEA
¡Señor Jefe de la Sección de Muras fi 

* Industrias Metalúrgicas.
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 Núm, 16 6
Habiéndose padecido error m aterial 

los nombramientos y Títulos ad
ministrativos del Ayudante del Servi
cio agronómico. D. Antonino. García 
.Sangrador, consignándose en todos 
silos Antonio desde el prim er nombran 
intento efectuado en 21 de Enero de 
1901 hasta el 13 dej Junio último en 
que, por Real orden, se le concedió el 
ascenso a Ayudante mayor de tercera 
clase con ej sueldo anual de 7.000 
pesetas:

Resultando que examinada la par-r 
lida de nacimiento qué obra en el ex- 
podiente el .verdadero nombre del in
teresado es el de Antonino y no An- 
ionio,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido 
a büen disponer que los nombramien
tos hechos a su favor y los Títulos 
administrativos extendidos al intere
sado, se entiendan son a nombre de 
PP¡. Antonino García Sangrador, de-: 
hiendo ponerse la .diligencia corres-: 
fondilente en los Títulos adm inistra
tivos y hacerse en el Escalafón de su 
guerpo la rectificación correspondí en-? 
fie* publicándose este acuerdo en la 
B a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectós. Di'os 
fu a rd e  á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Julio de 1927.

P, D.,
VELLANDO

Señor D irector general de Agricultura,
y Montes.

Núm. 167.
Misto el Real decreto de 28 de Junio 

de 1910 que regula el alumbramiento 
de aguas subterráneas por cuenta del 
Estado, y la concesión por éste de 
auxilios informativos y pecuniarios a 
particulares o entidades que. las soli
citen para el msmo fin, y la Real or
den de 23 de Febrero último que acla
ré, determinados extremos de aquella 
disposición sobre la personalidad de 
los solicitantes:

Considerando que la razón esencial 
de la concesión por el Estado de au
xilios pecuniarios se funda en que las 
aguas substerráneas que se trate de 
alum brar sean destinadas a aplicacio
nes de interés general manfiesto, con
cepto cuya apreciación puede ofrecer 
dudas, merced a las cuales quizá ha
yan podido concederse algunas sub
venciones para  empresas cuyas inves
tigaciones no se ajusten exactamente 
a-1 esp íritu  de la mencionada disposi
ción : j y

Considerando que gQji arreglo al

criterio que inspiró el Real decreto 
citado han venido consignándose én 
los Presupuestos del Estado las can
tidades que se estimaron prudencial
mente necesarias, y que si bien fue
ron suficientes hasta ahora, hoy, con 
la1 m ultip licación  de solicitudes 
presentadas de auxilios pecuniarios, 
ni basta para  atenderlas, ni bastaría 
aún consignando una cifra que saldría 
fuera de las posibilidades económicas 
del Presupuesto, si hubiera de sub
vencionarse a todos aquellos policio-: 
narios cuya finalidad es, en gran parte 
de los casos, destinar las aguas al 
riego de fincas, mediante compensa
ciones, cuya percepción es ya estímulo 
suficiente para  la investigación:

Considerando que un gran número 
de las instancias solicitan auxilios pa
ra  alum brar aguas de cuencas arte
sianas, ya perfectam ente reconocidas, 
o aum entar el volumen de m anantia
les existentes procedentes de capas 
freáticas, ya localizadas, objetos que 
se separan de los perseguidos por el 
Real decreto de 1910, cuyas principa
les finalidades erait dotar de aguas a 
núcleos de población escasos de recur
sos, y descubrir nuevas cuencas sub
terráneas en. regiones no exploradas 
hidrológicamente mediante sondeos 
tipos que perm itan determ inar su 
profundidad y su im portancia;

Considerando que en todos los ca
sos él Estado está dispuesto a conce
der su  auxilio informativo, el cual 
ofrece siempre una cierta garantía so
bre el resultado de las investigacio
nes o alumbramientos en proyecto, ya 
que consiste en él dictamen de un 
Centro de tan  alto prestigio científico 
y tan  dilatada experiencia como es el 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
Primero. Que se interprete el Real 

decreto de 1910, sobre concesión de 
auxilios para  alumbramiento de aguas 
subterráneas, en el sentido de que 
solo se considerarán de interés gene- 
raí manifiesto, a los efectos eje conce
sión de auxilio pecuifiario, los alum 
bram ientos destinados:

a) 'M abastecimiento de núcleos de 
población de escasa importancia me
diante la ejecución de pozos, galerías, 
sondeos, etc.

b) A la investigación de cuencas 
subterráneas no descubiertas qué h a
yan de reconocerse por sondeos, sub
vencionando en tal caso sólo el prim er 
sondeo tipo que se ejecute en la cuen
ca respectiva.

Segundo. Que queden sin curso 
cuantos expedientes ;en tramitación no 
se amoldeh a las condiciones y c ir

cunstancias determinadas anterior-: 
mente, continuando el Estado otor-: 
gando con toda la amplitud y l ib e ra li
dad que perm itan  los demás servicios 
encomendados al Instituto Geológico y 
Minero de España el auxilio informa-* 
tivo que en orden a los alum bram ien
tos de agua, en general, soliciten las 
Corporaciones, entidades y particula
res.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 dé Julio de 1927.

BENJIJMEA 
Señor Ingeniero Jefe de la Sección 

de Minas e Industrias Metalúrgicas.

M IST E R IO  DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 541.
limo. S r.: Visto el expediente in-: 

coado por la Sociedad Cooperativa dé 
casas baratas La Popular, domiciliada 
en Bilbao, en solicitud de concesión 
de benéficos para  un grupo de vivien
das de su propiedad:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la Entidad peticionaria se 
aprobaron en 7 de Noviembre do 1923, 
calificándose a dicha Sociedad de Go-: 
operativa para los efectos del régimen 
legal de casas baratas:

Resultando que los terrenos del pro-: 
yeclo, sitos en el barrio -de ü rib a rri, 
dé la anteiglesia de Begoña, hoy té r
mino municipal 'de Bilbao, se aprobar 
ron en 5 de Marzo de 1925, y las edi
ficaciones obtuvieron Real orden de 
calificación, condicional en 21 de los 
propios mes y año:

Resultando que el proyecto com-t 
prende 31 casas fam iliares de dos 
plantas, agrupadas en tres manzanas 
y num eradas correlativam ente: 

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese-* 
tas 450,517,47:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios, y han in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública:

Considerando que por estar incluida 
esta Sociedad entre las entidades 
meifeionadas en e-1 número 1.° del a r
tículo 35 del Real decreto de 10 de 
Octubre de 1924, puede otorgársele la 
prim a a la construcción igual al 20 
por 100 del capital apreciado, y el 
préstamo del Estado a-1 3 por 100 de 
interés anual, amortizadle en trein ta
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años y por un importe igual al 50 por, 
100' del valor apreciado a los terrenos, 
y el 70 por 100 del de los edificios:

Considerando que la amortización y 
[el pago de los intereses habrán de ve
rificarse en la forma reglamentaria:

Vistos los Reales decretos de 10 de 
.Ocubre de 1924 y 30 de Octubre de 
11925 y la Real orden de 29 de Marzo 
de 1926, *

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:
' Primero. Conceder a la Sociedad 
Cooperativa de casas baratas La Po
pular, domiciliada en Bilbao, los si- 
gu i entes benefiei os:

a) Las exenciones tributarias es
tablecidas en el Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 de in
terés anual en cuantía igual al 50 por 
[100 del valor apreciado a los terrenos 
y obras de urbanización y aS 70 por 
*100 del de las edificaciones propias 
de dicha Sociedad, sitas en el barrio 
de Uribarri, anteiglesia de Begoña, 
hoy tómino municipal de Bilbao, cuyo 
préstamo asciende a la cantidad de 
£99.943,43 pesetas, y una prima igual 
al 20 por 100 del capital apreciado, 
jcuya prima asciende a 90.103,47 pese
tas, distribuyéndose ambas cantidades 
ken la forma que a eohímuacon se ex
presa, sobre cada una de las 31 casas 
del proyecto, bien entendido que la 
prima cifra que figure a continuación 
del número de la casa, se refiere aí 
préstamo, y la segunda a la prima; la 
casa número 1, recibirá 10.273,18 y 
3.082,75 pesetas; la número 2, 9.110,18 
y 2.740,58 pesetas; la núm. 3, 9.096,20
y 2,736,59 pesetas; la núm. 4, 9,045,69
y 2.722,15 pesetas; la núm. 5, 9.021,49
jjjr 2.715,24 pesetas; la núm. 6, 9.008,40
y 2.711,50 pesetas; la núm. 7, 10.170,15 
y 3.061,10 pesetas; la núm. 8, 9.994,15
y 2.994,55 pesetas; la núm. 9, 9.141,44
f  2.749,16 pesetas; la núm. 10, 9.043,75 
f  2.721,24 pesetas; la núm. 11, 9.112,93 
jy 2.741,51 pesetas; la núm. 12, 9,208,11

2.776,68 pesetas; la núm. 13, 9.834,18 
y 2.964,08 pesetas; la núm. 14, 9.330,41 
y 2.822,23 pesetas; la núm* 15, 9.300,68 
íy 2.812,60 pesetas; la núm. 16, 9.230,53 
f  2.735,62 pesetas; la núm. 17, 9.9¿%,68 
jjP 2.987,09 pesetas; la número 18, 
tO.079,63 y 3.018,47 pesetas; la núme
ro 19, 9.151,88 y 2.752,29 pesetas; la 
Húmero 20, 10.371,94 y 3.102,48 pese- 
U&; la número 21, 10.225,10 y 3.065,49 
/pesetas; la núm. 22, 9.394,25 y 2.826,78 
pesetas; la núm. 23, 9.422,59 y 2.834,27 
pesetas; la núm. 24, 9.433,95 y '2.857,50 
¡pesetas; la núm. 25, 9.517,19 y 2.802,50 
pesetas; la número 26, 10.405,17 y 
ÍM14,93 pesetas; la núm. 27, 10.792,18
t  3.222,55 pesetas; la número 28, 
U

10.080,46 y 3.017,45 pesetas; la mimb
ro 29, 10.150,88 y 3.037,56 pesetas; la 
número 30, 10.147,36 y 3.036,56 pese
tas, y la núm. 31, 10.894,80 y 3.251,88 
pesetas,.

Segundo. Que la entrega de las 
cantidades antes consignadas no pue
de hacerse hasta que las fincas hayan 
sida objeto de una visita de inspec
ción que realizarán los Arquitectos de 
la Sección de casas baratas y econó
micas de este Ministerio, otorgándose 
también, previamente, una escritura 
que habrá de inscribirse en el Regis-: 
tro de la Propiedad hipotecando las 
fincas a favor del Estado para res
ponder del reintegro del préstamo, 
que necesariamente habrá de efec
tuarse en el plazo máximo de 30 años 
y del de la prima, en el caso de que 
esto último proceda.

Tercero. Que, previo cumplimien
to por la Sociedad interesada de lo 
dispuesto en los artículos 5.a y 6.° 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, se redacte por el Negocia-: 
do correspondiente la escritura ex
presada, con sujección a los artícu
los 11 y concordantes del mencio
nado Real decreto, en relación con 
el 24 de la Real orden de 29 de Mar
zo de 1926, fijándose Bilbao como 
lugar para el otorgamiento y de
signándose .el funcionario que ha 
de represen tar al Estado.

Buarío- Que el préstamo [empie
ce a devengar intereses desde la 
fecha de su entrega, liquidándose 
en la form a prevista en el Real dew 
creto de 30 de Octubre de 1925 y 
artículos 17 y concordantes de la 
Real orden de 29 de Marzo de 1926.

Quinto. Que la percepción de 
cantidades por los conceptos dé 
préstam o y prim a que en conjunto 
ascienden a 390.046,90 pesetas, se 
realicé por la Sociedad interesada 
en Bilbao y en títulos d& la Deuda 
perpetua al 4 por i 00 interior, emi
tida para estos fines.

Sexto. Que para la aceptación 
de los beneficios concedidos y pre
sentación dé los documentos exigi
dos por los artículos 5.a y 8.a cM 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, se conceda a la Sociedad in
teresada el plazo de tres meses, a 
contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid,* 27 de Junio de 1927.

A ÍJNOS
Señor D irector general de Trabajo

y Acción Social*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU STI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.

pI ^ h^ V ’Í™16,1110 de 10 depuesto e | el articule» 3.° del Real decreto de 2l
de qrwi» n- • *2 y de la Real 01>de< í i L  i Dlciembre último, se anuí*

an las vacantes de Secretarías exis* 
lentes actualmente en los Juzgados df 
primera instancia e instrucción d¡ 
Muñas de Paredes, Vendrell, Puebl* 

Laguardia, Castrogeriz i  
Alba de Tormes, todas de categoría d<? 
entrada, que deben proveerse entrá 
excedentes de los Juzgados suprimí* 
dos y con arreglo a lo prevenido e# 
las citadas disposiciones.

Los interesados dirigirán' sus ins
tancias a los Colegios ée Secretarios 
judiciales de las respectivas Audi en-, 
cías, dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
&1 de la publicación de este anunció 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , expresando; 
la Secretaría para la que deseen ser 
nombrados por orden de preferencia! 
y los Presidentes de las Audiencias laí 
remitirán a este Ministerio en los1 diej 
días siguientes.

Madrid, 8 de Julio de 1927.—El Wi 
rector general, & de] Valle.

T R I B U N A L  S U P R E M O

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contentosoadministra 
tivo :

Pleito número 8.734.—Doña María 
Belén González Montes contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 15 de Marzo 
de 1927 sobre cumplimiento deF ar
tículo transitorio del Real decreto de 
21 de Diciembres de 1926. (Madrid.)

Núm. 8.735.—La Sociedad Naviera 
“Ibarra y Compañía” contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadmlnistrati- 
vo de 1.a de Marzo de 1927 sobre li
quidación de utilidades año 1925. 
(Sevilla.)

Núm. 8.730.—D. Gabino Saitán Ta
lavera contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia sobre procedimiento de embar
go de expediente como Subdirector 
Administración del Cuerpo de Prisio
nes. (Tarragona.)

Núm. 8.737.—D. Juan Martí Caralto 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 3 de Sep
tiembre de 1925 sobre inscripción de 
un aprovechamiento del río Cardoner 
en término de Cardona. Barcelona.)

Núm. 8.738. — D. Manuel Malo de 
Molina contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Trabajo en 28 
de Marzo de 1927 sobre nombramien
to de Ingeniero Inspector suplente 4$
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automóviles a favor de D. E n riq u e  
E c h a l e .  (Bilbao.)

Núm. 8.739. — El Ayuntamiento de 
Pierna! y Valdast illas contra la Peal 
orden expedida ñor el Ministerio de 
la Gobernación en 1.® de Abril de 
1927 sobro deslinde de términos m u- 
nirinale? (Gáreres.)

Núm. 8.740.—La Sociedad Españo
la de Oonstruecón Naval contra la 
Peal orden expedida por el Ministerio 
de Marina *n 19 de Marzo de 1927 
sobre prórroga para ía entrega . de 
8.000 proyectiles de alto explosivo. 
(Madrid.)

, Núm 8.741.— D. Romualdo Sánchez 
Rodríguez contra acuerdo del Consejo 
de Administración- de la Caja Postal 
de Ahorros de 22 de Abril de 1927 so
bre denegación del importe de varias 
líbrelas, (Cádiz.)

Núm, 8.742,—La Sociedad' “Viuda y 
•Sobrino* de Manuel Camnrde contra 
acuerdo dé! Tribunal Ecoriómicondmi- 
Histrafivo de 2 de Marzo de 1927 so
bre aforo de una nnr tidá 'de  polvo de 
-cebolla, (San Sebastián.)

Núm. 8.743. — Doña F erm ina  Sán
chez González contra acuerdo del T r i 
bunal Ec on ómle o a d mi n i s tr a I i v o de 12 
de Abril de 1927 sobre pensión. (Ma
drid.)

Núm. 8.744.—D, Pedro Sañudo T illa-  
grasa contra acuerdo nel Ministerio 
ée Hacienda de 2 de Marzo de 1927 
sobre corrección disciplinaria. (Zara
goza.)

Núm. 8.745.'—La Sociedad Ballenera 
Española contra acuerdo del T ribunal 
Económicoadministrativo de 25 de 
Febrero- de 1927 sobre aforo de ca
bles de acero. (Madrid.)

Núm, 8.746.—:Doña Isabel Rodríguez 
Pascual contra la Real orden expedi
rla por e! Ministerio de Instrucción 
pública en 22 de Marzo de 1927 sobre 
nombramiento para  la Escuela núm e
ro 15, graduada, do Madrid. (Madrid.)

N ú m / 8.747,—La Sociedad Minas de 
_Cala contra acuerdo del Tribuna! Eco- 
nórnicoadministrativo de 31 de Mayo 
de 1927 sobre liquidación del impues
to de utilidades. (Lérida.)

Núm. 8.748.— D, Emilio Saqner OID 
ver  contra aprobación tácita del Mi
nisterio  de la Gobernación del a rb i
tr io  de agua mineromedicinal im
puesto por la Diputación provincial 
do Gerona. (Barcelona.)

Núra. ’ ,8.749.—D. Juan  Ortiz Lerna 
contra la Real orden expedida por  el 
Ministerio de la Guerra en 21 de Mar- 

de 1927 sobre su reingreso en el 
E jército ((Teniente de Caballería, E s
pada de reserva). (Sevilla.)

Núm. 8.750.—D. Foancisco López 
Rozar contra acuerdo de la Dirección 
general de los Registros y del Nota- 
í'iado de 30 de Marzo de 1927 sobre 
derecho a pe r f ih ir  la categoría soli
c itada en 1926, (Málaga.)

Núm. 8.754.—D, Juan Puig  Tomás 
contra la Real orden expedida por la 
Presidencia en 24 de Marzo de 1927 
sobre reingreso de D. Alfredo Martín 
Beioso en el Cuerpo de Meteroólogos 
y Auxiliares da Metereología. (Ma
drid.)

Núm, 8.752.—D. Juan  Bao Hernán- 
'üet con tra  la Real orden expedida por

el Ministerio de Fomento en 13 de 
Agosto de 4926 sobre km mentó t r a n 
sitorio de sueldo. (Almería.)

Núm. 8.753.— D. Rodrigo Lozano 
Contreras contra la Reai orden expe
dido por el M i n irte rio- d e F  om e n f o en 
6 de Marzo de 1927 sobre segregación 
del catálogo de montes públicos del 
denominado “U m b ría” . (Cuenca.)

Núm. 8.754— D. Manuel Diez Qui
jada contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 28 de Abril de 1927 sobre nombra
miento de Patrono de las Fundacio
nes instituidas en Cerca do la Torre 
por D. Pedro Monedero. (Falencia.)

Núm. 8.755,— La Sociedad Unión 
Levantina de Abonos Minerales con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en- 18 de Mayo 
de 1927 sobre expediente de análisis 
de abonos. (Madrid.)

Lo que en cumplimiento del a r t ícu 
lo 48 de la ley Orgánica de esta ju 
risdicción se anuncia ai público para 
el ejercicio de ios derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 30 de Junto de 1927.—“El 
Secretario Decano, Julio del Tillar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S 

T R U C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Vigo, a ins
tancia del soldado que fué del B a ta
llón Cazadores de Ciudad Rodrigo, n ú 
mero 7, Wenceslao Lago Tahoa, licen
ciado por inútil,  en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado documental-  
mente que, a consecuencia de herida 
producida por bala enemiga el día £7 
de Octubre de 1925, en Yumaa el T oL  
ba (Laraché), ha  sido declarado inútil 
para  el servicio y  que sus lesiones sé 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (O. L, núm. 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha  tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i 
mera-Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al a r t ícu 
lo 2.° del Reglamento aprobado por  
Real decreto de 13 de Abril último 
(I). O. núm. 91) y artículo 4.° trans i
torio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio  de 1927.— El 
Director general, Antonio Losada Or
tega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Excmo. S r . : En vista del expediente 
instruido en la plaza de Zamora, a Ins
tancia del soldado del Grupo de In ten 
dencia de Melilla, Inocencio fe te b a n  
Renílla, licenciado por inútil,  mi ju s 
tificación de su derecho a ingreso 'en 
ese Cuerpo, y bailándose comprobado

documeritalmenle que a eonsoc mure lia. 
de heridas producidas por la explosión- 
de una granada enemiga, hecho ocuT 
rrido  el día 23 de Septiembre d e -1.925, 
en el sector de Axdir, ha sfd-o declara
do inútil para  el servicio y que su§ 
lesiones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de .1.377 (6Y A. nú-? 
mero 88),

S. M, ‘el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-; 
premo de Guerra y Marina, ha  tenidd 
a bien conceder el ingreso en la m i -  
m era  Sección de dicho Cuerpo al ruon-¿ 
clonado soldado, con arreglo a] a; L e u -  
lo 2.° del Regíarnenfo aprobado poy 
Real decreto de 13 de Abril u ltim ó 
(D. O., núm'. 91) y artículo 4.° UmsiJ: 
torio del mismo. /

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. p a ra  su conocí miento y demás* 
efectos. Dios guarde a Y. E /m u c h o ^
años. Madrid, 7 de Julio de ÍW>1  -El
Director general. Antonio Losada Oró 
lega.
Senor Comandante genera 1 d.el O ? *rpp 

de Inválidos Militara?.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. S r . : Visto el expediente pro-» 
movidojpor D. Ramón Muníadas Murn 
tadas, Jefe d e . Negociado do primera! 
clase, con destino en esa Dependencia! 
provincial,  en solicitud de licencia nop: 
enfermo, *

S. M, el Rey (q. TL g.); de acuerdó 
con lo informado por su inmediato! 
Jefe, se ha servido concedérsela por! 
un  mes, con sueldo entero, regún oí 
caso prim ero  del artículo 33 del Re4 
glamento y Real orden de 42 'de-Di-* 
ciembre de 1324 i

De Real orden comunieoda lo. digo á 
Y. I. para  los debidos efectos, con de-i 
volución del expediente. Dios guarde’ 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Jim 
lio de 4 927. — El Jefe del Personal,; 
Manuel Vidal .
Señor Delegado de Hacienda, en MS-* 

laga.

4

limo. S r . : Visto el expediente pro- 
movido por D. Ramón Godínrz San
cho, Jefe de Negociado de tercera, 
clase, con destino en esa Dependencia' 
provincial,  .en solicitud de licencia poí' 
enfermo, '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo! 
con lo informado por su inmeáiatc | 
Jefe, se ha  servido concedérsela pot  
un  mes, con sueldo entero, según ef 
caso p rim ero  del artículo 33 de! R e |  
glamento y Real orden de 12 de D t i  
ciembre de 1924 -J

De Real orden comunicada lo digo J  
Y. I. p a ra  los debidos efectos? con dé% 
volución del expediente. Dios g u a r d j  
a Y. I. muchos años. Madrid, 4 de J i m  
lio de 1927.— El Jefe del P e r l o q ^  
Manuel Vidal. !)';/
Señor Delegado de Racienda en- 

doba.

limo. S r , : Visto 01 expediente p á f  
movido por D. Bonito F ra n c ia  y
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drfguez de Árellano, Oficial de p ri
m era clase con destino en esa Depen
dencia provincial, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real, orden comunicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1 927.—El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gui- 
' púzcoa.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alfredo Alvarez Al- 
varez, Oficial de prim era clase con 
destino en esa Dependencia provin
cial en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey fq. B. gA de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de. Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1927.—El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Orense..

limo. Sr.": Visto el expediente pro
movido por doña Luisa Borde jo. A ri- 
go, Auxiliar de prim ara clase, con 
destino en esa Dependencia, provin
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p a r su inmediato 
Jefe, se ha servido ̂ concedérsete por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1927.—El Jefe del Personal* 
Manuel Vidal.
geñor Delegado de Hacienda m  A l

mería.

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Julio Alvarez Fuertes, 
Auxiliar" de prim era clase, con desti
no en esa Depedencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden coniuni'cada ^g$L

a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución de! expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Julio de 1927.—El Jefe del Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Alba-* 

cele.

limó. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. José Maiía Rico Hol
gado, Auxiliar de prim era clase, con 
destino en ese Centro directivo, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.h de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según ci caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1927.-—El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor D irector genera! da te Deuda 

y Clases pasivas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Consolación Monte
ro Carretero, Auxiliar de prim era d a 
se, con destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enferma,

S. M. el Rey (q. D- g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsete por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Re si orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1927.—El Jefe del Personal, 
Manuel Vñ’dal
Señor Delegado de Hacienda en Cuenca

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Sanano  Pérez, 
Portero quinto de ios Mintetedtos civi
les, afecto a la Administración princi
pal de Aduanas en la provincia aé 
Castellón, en solicitud de licencia por 
enfermo, , •

S. M. el Rey (q. D. g.)> de r.cuereo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre Je 1924- 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Ju

lio de 1927.—El Jefe del Personal, Ma
nuel Vidal.
Señor D irector general de Aduar-v;.

limo. Sr.T Visto el expediente pro
movido por D. Teodoro Cereceda del 
Valle, Jefe da Negociada' dé prim era

clase del Cuerpo Pericial dé Aduanad, 
Vista en la de Santander, en solicitud  
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato^ 
Jefe, se ha servido concedérsela por; 
un mes, con sueldo entero, según ef 
caso primero del artículo 33 del Ré-s 
glamento y Real orden de> 12 de D k  
eiembre de 1924. ! •

De Real orden comunicada lo digcf 
a V. I. para los debidos efectos, C03| 
devolución del expediente. Dios guan( 
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 d |  
Julio de 1927.—El Jefe del Persona^ 
Manuel Vidal. . ¡ |;|fi
Señor D irector general do Aduanas* ;

limo- Sr.: Visto el expedienté proV  
movido por D. Fernando Barba Ga«* 
rrasco, Jefe de Administración de sé* 
gunda clase del Cuerpo de A duanar
en solicitud de ampliación de licencia^ 
por e \ termo, . ( N{,

S. í. el Rey (q. B. g.), de acuerdo!; 
con l o  fo rm a d o  por V. I - ,  se ha; 
servido prorrogarla por un me#, deH 
conformidad con lo dispuesto en e^ 
caso segundo del artículo 33 del Re-^\ 
glamento y Real orden de 12 de Di- j 
ciemhre de 1924, durante cuyo plazó j 
sólo devengará el interesado haberes \ 
a mitad de sueldo. j

De Real orden comunicada lo digó j 
a V. L para los debidos efectos, coü v 
devolución de! expediente menciona-^! 
do. Dio.s guarde a V. I. muchos años// 
Madrid. 4 de Julio de 1927.—El Jeñf! 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas. :

Timó. S r .: En atención al mal és¿ 
lado de salud de D. Enrique García 
Montero, Jefe de Negociado de según-? 
da clase, electo, de esa Dependencia' 
provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.}, con arregló 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918" y Real orden de 12 de DieierrH 
bre de 1924, ha tenido a bien pForro- 

por trein ta días el plazo que !é 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondiien-» 
tes. Dios guardé a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1927—-El Jefe! 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cá~ 

©eres.  ̂ ; •

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado, 
que en los días 11, 12, 13 y 16 de Josj 
corrientes se entreguen por la GajA 
de la misma los valores consignado^ 
en señalamientos anteriores que 
hayan, sido recogidos, y tof
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comprendidos eii las facturas siguien
do»:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y  esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por

giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
«pie se consignan en la relación que 
al final se inserta.

Entrega de títulos dé la Deuda

amortizable al 5 por 100, emisión de r
1920, por los de las emisiones de 1900,
1902 y 1906, hasta Ja factura núme- '>
ro 7.033.

Madrid, 9 de Julio de 1927.— El Di
rector general, Carlos Caamaño.

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultram ar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de IQ I5.

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

78.574
78.575
78.577
78.578
78.579
78.580
78.581
78.582
78.583
78.584
78.585
78.586
78.587 ■
78.588
78.589 
78.591
78.593
78.594
78.595
78.596
78.600
78.601
78.604
78.605
78.606
78.607
78.608
78.609
78.610
78.611
78.612
78.613
78.614
78.615
78.617
78.618
78.619
78.620
78.621 
78.622
78.624
78.625
78.629
78.630
78.631
78.632
78.633
78.636
78.637 
78.639

‘2 .OIS 
2.019 

363 bis. 
1.223 
1.571 
1.056 
1.590 
1.512 
1.356
1.197
1.198
1.199 
1.153 
1.005

l

D José Escoda Rull r 33,00
José TJop Pino 18,00
Salvador Soler Amorós ....................................................... ............ 403,25
Juan González Alv&rez 50 00
Sebastián Artigues García................................................................ 60,25
Manu°l Martín Navarrete ............................................ ..................... 39,00
isidro Puebla Linares 34,00
Domingo González Rodríguez ...................................................... . • 32,00
Ramón Sigüenza Herrán............................................... .........•••.. 109,05
Pedro Muñoz Serrano 23,25
Pedro Sánchez Sánchez...................................................................... 19,75,
Gumersindo Martín Notario. ........................................................ . • 59,25
Tomás Pérez Montero .......... ............................................. . 45,00
Felipe Herrera Sánchez, 79,00
Enriciue Scrra Jover ..................... 20,00

1.028
1.030
1.031
1.032 
1.156

3

ZaRirtffi, * - . . Garlos García Aívarez •••<••••• • * 28,00
55,00Xdem . . . . . Pascual Garrido Gallego ..................

Idem . . . . . . . . . . .  . Mateo Pascual Gazapo •............••••••••••......... . 61,00
ídem . . Blas Vara Aívarez ......................................................................... 43 50

Manuel García Pinera ........•••••••••••. 55,00__________ . . . .
rrprno Manuel Espejo Belmonte 80,00

2.602
1.427
1.428
1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437
1.438
1.440
1.441
1.442
1.443
1.444
1.445 
1.447 
1.632
3.360
3.361
3.362 
2.818
4.683
4.684 

701
2.315

A1 , . . . Manuel Martínez Quiilén..................... 211,75
21,00Lérida . . .  . . . . . . . Miguel Gasol Félix ............................................................. ............•

Idem . . . .  . Ramón Bofurull Suñé ............................. 63,00
Xdem . . . . . . . . . . Jaime Llás Mir ........................................................................ . 29,00
Idem . . .  . . . . . . . . . . . .  . Antonio Marbá Camps 25,00
TUpry» . ... ................. Gaspar Llovera Caruiia .............................................. . 55,00
Xdem . . . . Domingo Doménech Escolá ........................................... •••».•••• 53,00
Idem . . . . . . José Genó Costeras..........•••••••......... .. 41,00
Tflñfíl Ramón Escolá Gibella.......... 88,00
Trlprn ■ . Antonio Farrás Ortiz................................... 44.00

75.00
43.00
87.00
30.00
27.00

Idem • • s • • . . . . . . Francisco Domingo Pereiló......................................................... .
Tdprr» . _ Francisco Falcó Áleyct.......................................................... ..
Trl«rn . . . . .  . . . José Proté Beá
Idem . . . . . .  . . . . . . . . . Jaime Lladós Purdanés............................................
Idem • • •. • . Juan Darín Ferró......... .
Idem . . . . . . . . . . . .  . . . . . Sebastián Escolá Giral .................................................... ••••••••• 33,00
Idem . . . . .  . . .  . . Pablo Caselles Daifó ............................................................ . 33,00
Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Francisco Bonastra Masip 28,00

16,00Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Feliú Bernaduca
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AnavStasio Esteve Mateo 40,00

217,75Lugo Casimiro Posada García...............
Sevilla Rafael Arroyo Jurado . 60,00

76.00
36.00

Idem Antonio España Ramírez •
Idem Francisco López Sanabria.
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . José Martínez Caracena......... 49.00

15.00Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . Ramón Amorós Cucó
Idem . . . . . . . .  . . . . . Vicente Escartín Borráa 1.922,40

52,00
98,75

Oviedo •• . . . . . . . . . . . . . . Andrés Iñiguez Jiménez
Badajoz.• Ramón Solanilla Barba.........

T o t a l .  ............................. ............................... 4.916,95

Madrid* 8 de Julio de 1927,—P. M  Director general, Moisés Aguirre.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA 
SUPERIOR Y SECUNDARIA

I lmo Sr.: E n el expediente de las oposiciones verificadas p a ra  proveer la plaza de Profesor de Sección de Música (piano y órgano), vacante en 
el Colegio Nacional de Ciegos, la Co- ; m isión perm anente del Real Consejo 
de Instrucción  pública lyi em itido, eon fecha 14 del actual, el siguiente d ic tam en :

“ Visto el expediente de las oposi
ciones celebradas para  proveer la p la za de Profesor de Música (piano y ó r- : gano), vacante en el Colegio Nacional de Ciegos:Resuítando que el T ribunal se 
constituyó bajo la presidencia  del excelentísim o Sr. D. A rturo  Saco del 
Valle, Consejero de Instrucción pública, y los Vocales I). Manuel Sancho 
Vivar, D. H ilario  Goyenechea e 1 fur r ia  y doña Rafaela Rodrigues Placer. Por enferm edad de D. Antonio José Cubiles Ramos, tam bién nombrado,

. fué sustitu ido  por el Vocal suplente ; respectivo, D. B ernardo Gabiola, ce*
' sando este señor tam bién por en fermedad, continuando el T ribunal ac

tuando con el Presiden te y tre s  Vo^ 
cales, teniendo en cuenta ío que dis* pone el artícu lo  20 del Reglam ento de 
oposiciones de 8 ae A bril ele 1910, y 
term inando su cometido el día 17 de Abril ú ltim o con la p ropuesta, que form ula por unanim idad, a favor del opositor D. José M aría Franco  B er- 
dons p a ra  ocupar la p laza de P rofesor de Sección de Música (piano y ó rgano) del Colegio Nacional de Ciegos ;Resultando que la votación fué no-: m inal y pública, tom ando p a rte  en la m ism a todo el T ribunal, sin  excepción ni abstención alguna, cum pli- - m entándose por el T ribunal lo d is
puesto p o r los artícu los 34 y 35„ p á rrafo  p rim ero  de los dos citados, del Reglamento de oposiciones a n te rio r
m ente citado:Resultando que al expediente se h a  
unido una p ro te sta  su sc rita  po r doña Ana M aría Reparaz y Astain, basándose dicha p ro testa  fin que el T rib u 
nal ha exigido a ios opositores, al verificarse el ejercicio octave de los que constan en el p rogram a inserto  en la 
convocatoria de 10 de Ju lio  ú ltim o : prim ero, eom noner una obra, y segundo, instrum entarla , extrem o este ú lti
mo no com prendido en el referido  
program a; por 1g que, estim ando la opositora señorita  Reparaz que la in fracción de las reglas de la convocato r ia  es m anifiesta, fo rm ula su p ro testa  ante el Presidente del T ribunal, y dice que ha compuesto u n a  obra del género determ inado por el expresado 
T ribunal, pero no la instrum enta, pues no qu iere hacerse copartícipe de 
la infracción antes indicada:Rsuitando que en la sesión celebra
da por el T ribunal el día 8 de Abril se dió lectura de la p ro testa  anterior, 
fecha 7, acordándose, por unanim idad, no adm itirla  por las sigu ien tes razones de orden legal y técn ico : prim era , po r haber sido presen tada fu era  de

las vein ticuatro  horas que m arca e l 
Reglam ento en su artículo  24, puesto que el ejercicio empezó el día 7, a las nueve y tre in ta  de la m añana, y la opositora la entregó a las doce y cua-; ren ta  y cinco de la m añana del día 8; segunda, po r estim ar que la opos ito ra  no in terp re tó  b ied  el esp íritu  del octavo ejercicio del program a, que 
d ice: “Componer una obra de cortas dim ensiones del género que el T ribu nal d e te rm in e”, el cual acordó, en uso 
de las atribuciones que le concede el p rográm a de estas oposiciones, p u 
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i-d  el 17  de Ju lio  de Í926, que fuese una com-: 
posición vocal e instrum ental, y  te r cera, que en v ista de haber la oposi
tora suspendido el ejercicio, se consi
d era  que renuncia a su actuación, y por lo tanto, queda excluida de estas oposiciones:

Resultando que con fecha 11 de 
A bril ú ltim o la señorita  Reparaz di-; rige un escrito al excelentísim o señor M inistro, en el que recu rre  de la r e solución del T ribunal, y abundando 
en lo expuesto en el de protesta, su plica se ordene la suspensión de las 
oposiciones y se ¿ cuerdo, en su día, su nulidad, po r vo  haberse dado al p rim er escrito  la tram itación, a su  juicio, procedente y 'haber sido la re clam ante ilegalm ente excluida.; escri
to que por decreto de la Dirección general de Enseñanza superio r y se
cundaria  de 16 del citado mes pasó a inform e del P residente del T ribu nal, y que fué devuelto inform ado por 
dicho señor Presidente el día 27: Resultando que exam inados todos 
los antecedentes relacionados con la m encionada pro testa , los dos escritos de la señorita  Reparaz, el oficio del P residente del T ribunal dirigido a di
cha señorita, el inform e aludido en el p árrafo  an te rio r y las actas de las 
sesiones correspondientes, el Negocia- . do del M inisterio estim a necesario, como resu ltado  de este examen, sen
ta r  las siguientes conclusiones: P r im era. Que el hecho que m otiva la p ro testa  fué notificado por el Presi* 
dente del T ribunal a los opositores en 
la sesión celebrada el"día 7 de Abril 
últim o, que dió comienzo a las nueve de la m añana, no m anifestando n in 
guno de los opositores, incluso la seño rita  Reparaz, su disconform idad o 
p rotesta, y establecido el régim en de 
c lausura p a ra  verificar el ejercicio, a las nueve y treinta, de la mañana, to 
dos se m ostraron  dispuestos a prac* ticarlo, siguiendo las norm as acorda
das por el T r ib u n a l.. P resentada la 
p ro te sta  el día 8, a i$3 doce y cuaren ta  y  cinco, resu lta  evidente que hab ía  transcu rrido  con exceso el té rm ino p a ra  p ro te sta r del acuerdo del 
T ribunal a que se hace referencia, según el párrafo, p rim ero del artículo 24 del Reglamento de oposiciones citado, 
que dispone que no será adm itida p ro te sta  alguna si no se presenta por 
escrito en instancia dirigida al̂  P residente del T ribunal “ dentro .de las vein ticuatro  horas siguientes a la rea lización del hecho que la m otive’’. Segunda. Que el T ribunal obró dentro ' 
de sus atribuciones discrecionales, conform e a la no ta  que consta al final del program a de las oposiciones, in
serto  en la convocatoria de 10 de Ju*

lió último', al acordar que el octavó ejercicio “Com poner una obra de cor* tas dim ensiones del género que el 
T ribunal determ ine*1 hab ía de consist i r  en una com posición p a ra  voces y  
orquesta, teniendo en cuenta que en 
la m encionada convocatoria se indica que el P rofesor de Sección de Música (piano y órgano) del Colegio Nacional 
de Ciegos, adem ás de las an terio res 
reseñadas obligaciones, tendrá  las en# señanzas de Solfeo, A rm onía y Cera* posición. Tercera. Que el T ribu n a l 
consideró excluida a la señorita  Re* paraz desde el m om ento en que sus* 
pendió la práctica del octavo ejercicio, que no verificó en su totalidad, como está dem ostrado que lo h icieron lo! 
dem ás opositores; y  Cuarta. Que 
T ribunal no ha infringido el párraÍQ' tercero del artículo  24 del Reglam-en- to expresado, como afirm a la recia* 
manto, toda vez que, no habiepdosó’ acordado adm itir la protesta, sino todo lo contrario , m al podía elevarla, 
con su inform e, a la resolución deí Gobierno de 8. M., según el expresa i do texto legal, que se refiere a  las p ro testas adm itidas PConsiderando que lo único jxg lav  m entariam ente aplicable en este casó 
ha sido cum plim entado por el T ribu* nal, acordando, en  la p rim era  sesiórG 
-celebrada/después de recibida la ppo* testa, lo que estim ó pertinen te, con* 
signándolo en acta y uniendo, una vez term inados los ejercicios, la p ro testa  al expediente con las resoluciones qué 
figuran en el acta de la sesión cele* brada el día 8 de Abril, p ara  el áquer* 
do que, según la Superioridad, pro* 
ceda: _Considerando qué la actuación dél 
T ribunal se ha ajustado a los preceptos reglam entarios y a  lo dispuesto 
expresam ente p a ra  esta oposición, feár hiendo rem itido  al M inisterio do* 
curaent ación y los ejercicios úo> l ü  
oposiciones,El Negociado y la Sección del Jü #  
n isterio  proponen:1.* Que debe ser deses lim ada la  
p ro testa  de la señorita Reparaz, cap* tenida en el escrito  que dirige al ex
celentísim o señor M inistro, fecha 11 
de Abril próxim o pasado.

2.® Que se aprueben las o-posiqié* 
nes verificadas a la plaza de Profeso! de Sección de Música (piano y órgano), 
del Colegio Nacional de Ciegos, a qu$ 
se re fie re  este expediente.3.° Que se nom bre p a ra  plaza a D. José M aría Friinco Bof^gp& propuesto, po r unanim idad, pqg g* 
T ribunal; y4.® Que pase el expediente á  esté  
Consejo p a ra  su revisión  e inform e.Visto el expediente:Considerando: 1.* Que la protesta, 
de la recu rren te  señorita  Ana María, de Reparaz ante el T ribunal ha  sido p resentada eon posterio ridad  a  las 
vein ticuatro  horas reg lam entarias “se
guientes a la realización del hectif; que la m o tiva” v que no es, como pre
tende la recu rren te  en su exposición, al M inisterio, Ja p ráctica  del ejercicio, de instrum entación  que tuvo lugar el 
8 de Abril, sino la propuesta  del más* 
mo hecho por el T ribunal el d ía  7» sin que valga tampoco la in te rp re ta ción que de las p recitadas “veinti^ cuatro  .h o ras” ofrece la expolíente'
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como si pudiera re fer irse al “ día sí- 
p íle n te ” al he olio en cuestión.

2.° Que en cuan tu al m otiva de la 
orotesla, el Tribunal estuvo en su de
pecho al interpretar la facultad dis
crecional que el M inisterio te otor
gaba de proponer como ejercicio octa
vo la composición de 44una obra de 
portas dimensiones del género que el 
Tribunal dete;n n itt£ \o p tan d o  p o r  u n a  
composición vocal e m slrum eniat, de- 
aominaciones que designan corriente- 
árente géneros m usicales do form>a o 
arocedi miento.

3.° Que por lo que toca a la ex
cus ión  'de la citada señor i I a, ha de 
tenerse en cuenta que la exclusión de 
ao opositar puede ser autorizada por 
ios siguientes motivos:

a) Por ía insuficiencia de los e jer
cicios después del tercero, conforme 
*1 artículo 27 del vigente Reglamem 
lo, cuya aplicación estricta  al caso ae- 
mla es improcedente a causa de lo 
diferencia de los ejercicios en e*ta 
aposición musical,  y cuya equivalen
te eliminación no se halla reglam en
tada. .

)>} Por el desistimiento' volun tario  
¿el opositor, hecho expresamente o 
tácitamente por falta de comparecen
cia o por re {irada ante la totalidad de 
su ejercicio, ninguno de los cuales he
chos lia tenido lugar en d  presente 
raso.

e) Con su e í u dina ri amen ce se consi
dera también como caso de elimina- 
diones la omisión total de una p ar le  
integrante de su ejercicio, señalada 
somo tal por el Reglamento vigente 
[verbigracia, el desarrollo de dos  ̂ le
mas en el ejercicm escrito  o de cinco 
temas en el ejercicio oral), omisión 
no acaecido tampoco m  n  presente 
?aso, en el que el ejercicio propuesto  
por el Ministerio (ya que el Regla
mento es" inaplicable a él) no consta 
je partes  diferenciadas. ^ ^

d) Extremando este criterio , pu 
d iera conceptuarse corno motivo de 
exclusión la" omisión de una parte  de 
#i ere icio o aspecto del mismo p ro 
puestos corno necesarios por  el T r i 
bunal. en uso de sus facultades dis
crecionales,

4.° Que .por la que se refiere a 
este último-motivo, único alegable en 
el caso en cuestión, si bien el mero 
”*echa de dejar  ineonteslada pina p re 

cita o no practicado un  ejercicio o
parte  de él, sea por igno? rucia , sea 
por voluntad, no es causa reglam en
taría de exclusión, sino, a lo sumo, de 
postergación, s iem pre que el opositor 
'se hava hecho cargo de dicha p re 
gunta "o de dicho 'ejercicio, no así 
luando el opositor se m uestra  delibe
radam ente  rebelde a abordar  dicho 
tema o ejercicio exigidos por el T r i 
bunal, siquiera apoye su actitud en la 
supuesta ilegalidad de esta exigencia, 
suya im pertinencia da de ese modo 
por demostrada, sin esperar  el fallo 
de la Superioridad, ante la cual p ro 
testa.

5T.° Que tai parece el caso de ia se
ñor i ta  Rerhraz, ya que no sólo omite 
en su ejercicio toda referencia a la 
parte  instrum enta l del mismo, sino 
que en su propio escrito de p ro testa  
Ib deliberado e intencionado de dicha 

Ymisión, al afirmar que no ins trum en
ta Ja obxa por  no hacerse partícipe de

una infracción reglam entaria ,  dando 
lugar con ello a que el T ribunal baya 
in terpre tado esta actitud como de re
nuncia a ia oposición y, en su vista, 
excluida a la opositora; y

6.° Que la recurrente protesta de 
la ! ilegalidad de su exclusión en re la 
ción con la supuesta  ilegalidad del 
ejereicio octavo de la oposición, pero 
no independientemente de la misma, 
como pud ie ra  entenderse si, acepta
do condicionalmente el ejercicio, lo 
dejara  en blanco y a reserva del fallo 
de la Superioridad sobre 61, rec la
mando expresamente contra ía p resun
ción de renuncia  a la oposición, en la 
que basa el T ribunal la exclusión de 
la recurrente .  Corrobora esta consi
deración la de que la señorita  Repa- 
raz no haya protestado de su exclu
sión ante el Tribunal y sí sólo ante 
el Ministerio, y no a las veinticuatro 
horas reglamentarias, sino a los tres 
días de verificada aquélla..

Vistas las disposiciones vigentes 
pertinentes al caso, a saber, el Regla
mento general de oposiciones (8 de 
Abril de 1910) y el Real decreto es
pecial pa ra  ia provisión del Profeso
rado del Colegio Nacional de Sordo
mudos y Ciegos (4 de Abril ele 1919),

Esta  Comisión p ro p o n e :
1.° Que procede desestimar la pro- 

testa p resen tada ante el Tribunal de 
oposiciones por la señorita Reparaz 
y, por lo tanto, la dirigida al Minis
terio en lo referente a ia p retendida 
ilegalidad del ejerciio octavo p ro 
puesto por  el T ribunal a los oposi
tores. .

2.° Que asimismo procede desesti
m ar  la p ro testa  presentada por ja se
ñorita  Reparaz ante el Ministerio to
cante a la supuesta ilegalidad de su 
exclusión, siendo ésta, por lo demás, 
no disconforme con el Reglamento v i
gente y la interpretación que en la 
práctica se le viene dando.

3.° Que aprobadas las oposiciones 
a que se refiere este expediente, dfsbe 
nombrarse p a ra  la plaza de Profesor 
de la ^Sección de-Música del Colegio 
Nacional de Ciegos al opositor üon 
José María Franco Rordons, p ropues
to por unanim idad  por el T r ibunal.1’

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con eí preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resolver corno en eí 
mismo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. p a ra  su conocimiento y efec
tos Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2í de Junio de 1927.—El D i
rector general,  González Oliveros. 
Señor Presidente del Patronato  Na

cional de Sordomudos y 'Ciegos.

E n  cumplimiento de. lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real decreto de 14 
de Abril de 1916-, Real orden de 10 de 
Febrero  de 1925 y Real orden ele esta 
fecha,

E sta  Dirección general ha dispues
to que se anuncie p a ra  su provisión 
en turno de oposición entre Auxilia
res una Cátedra de Geografía e His
toria, vacante en cada uno de los Ins
ti tu tos  nacionales de segunda ense
ñanza de San Isidro, Melilla, La L a
guna, Cabra y Reus, dotada con el 
aneldo, anual de 4.000 pesetas, que

percib irá  el t i tu la r  de la  segunda con 
cargo a la Sección 13, “Acción dé 
M arruecos” dei p resupuesto  general 
del Estado.

P a ra  ser admitido en estas oposí-? 
ciones se requieren  las condicione^ 
exigidas en el artículo 15 del Real de-* 
creí o de 30 de Abril de 1925, modi
ficado por el Real decreto de 15 dé 
Julio de 1921 y disposiciones comple-. 
m entarías ,  o desempear la plaza dé 
Profesor  interino de los estudios del! 
Bachillerato • en la Escuela Central y  
Técnica de Melilla, con arreglo a lo!, 
dispuesto en la Real orden de 18 dé 
Enero de este año.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis-; 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Andes.

Los aspirantes  presen tarán  sus so-* 
licitudes en este Ministerio en el im-j 
prorrogable . término de dos meses, á 
co n ta r  desde la publicación de esté 
anuncio en la Gaceta de  Madrid , 
acompañado de documentos que acre
d iten  su capacidad legal, pudiendo 
tam bién acred ita r  los méritos y  ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° 
del R eglam ento  de 8 de Abril de 1910.

L o s  aspirantes que residan  fuera  dé 
Madrid les bas tará  acreditar,  median-* 
te recibo, haber  entregado en el plazo 
de la convocatoria en una 'Adminis
tración de Correos el pliego^ certifi
cado que contenga su instancia y  los 
expresados documentos de trabajos.

Tanto  unos como oíros solicitantes 
justificarán haber  ingresado en la Há
bil Ración de este Ministerio la esn^ 
ti dad de 50 pesetas por derechos de 
examen.

El día que los opositores deban pré-¡ 
sentarse al T ribunal para dar  com iera  
zo a ios ejercicios, entregarán  al P re j  
sidente un  traba jo  de investigación 
propio y el p rogram a de la asigna
tu ra ;  requisi tos sin los cuales no pen 
drán ser* admitidos a tom ar  pa r te  en 
las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
lo s  Bol Hiñes O f in ó le s  de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los E s t a b l e c i m i e n t o s  docentes: lo cual 
se advierte para que las TAt}iorula^  
respectivas dispongan desoo luego qué 
así se verifique sin m ás que este 
aviso.
. Madrid, 2 de Jnlio dé 1927.—®  Dw  

rec tor  (-enera!. González Osweros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
En v ir tu d  de la Real orden de esté 

Ministerio de 23 de los corrientes, pop 
la que se acuerda la convocatoria p a ra  
cubrir, por oposición libre, 4 0  plazas 
de Aspirantes con derecho a  ingresé 
en el Cuerpo A uxliar  F acu l ta t iv a  ae
Montes, 4 . _

S. M. el Rey (q. D, g.) h a  téfiidm a 
b ien  disponer convoque a oposición
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libre para cubrir 40- plazas de Asmran- 
tes con dereelio: a ingreso en el Cuerpo 
ée Auxiliares Facultativos de Montes, 
'verificando dicho ingreso cuando les i 
en Tremenda ñor rleurosa lista de cali- ■ 
fi-e ación del Tribunal, por la caíesrorfa 
de Ayudante* segundos, con 4.000 pe- . 
se la* de sueldo anual do conformidad • 
con lo dispuesto en Al Recría monto orr . 
pánico del Cuerno de 24 de Abril . 
do r T

La ooosición se verificará con a r r e 
pto ' *• 1 < publicado en la Ga
ceta de- Madrid de 1.2 de Aseoslo de 
10(M. agregando a los elementos de 
Letri «dación y Administración fares-  
la? las disposiciones videntes re la t i-  
v p  a los funcionarlos públicos en .sre- 
p e r a l  y en el ejercicio práctico re la 
tivo n este punto, la redacción de ins
tancias y o Re ios basados en las re fe r i 
do* disposiciones.

El núm ero  de aprobado ñor  el T r i 
buna! nn podrá exceder en n ingún  
caso de 40,.

T,ós aspirantes eme deseen, tornar 
parte en esta oposición lian de tener 
cum-rdirlos veinte años de edad y no 
exceder do treinta en la fecha de la 
convoca tari a, ouedando relevados de 
osle roerrisiio los Capataces, de OnRD 
vo e individuos riel Cuerno de Guar
daría Foresta l  que acrediten llevar 
curco años de huenús servicios, me
diante certificación de sus Jefes, sin 
nota desfavorable en su expediente 
personal los que podrán tomar parte 
en la oposición sin limitación alguna 
de edad.

Lós aspirantes míe deseen acreditar 
su calidad de Peritos aerícolas, a los 
cine i os í!ol artículo B.° del citado Re
glamento. deberán acompañar una rm - 
t  i ñ c ac i ó) n de la Es cu ela de ho'bi u 
'sido expedirlo el título correspondien
te o de haber efectuado los pagos le
gales para su obtención.

Los opositores presentarán la ins
tancia documentada solicitando tornar 
parte en la5 oposiciones en el Nego
ciado de Personal de Agricultura y 
Montes, donde se proveerán de una 
papeleta de examen, previo pago de 
50 pesetas, destinadas a los gastos que 
la oposición origine. Dicha papeleta 
'se presentará por el opositor^ al Se
cretario del T ribuna l  necesariamente 
en el momento de dar comienzo a su 
prim er ejercicio, y el que no.lo- h i
ciera decaerá de su derecho deíliuü- 
Vamente.

El Tribunal que ha de caliñcar los 
ejercicios será nombrado «por la Di
rección general de Agricultura y Mon
tes, y estará constituido: Por un Pre
sidente, Consejero Inspector del Cuer
po de Ingenieros de Montes o Inge
niero Jefe de primera clase; dos Vo
cales, Ingenieros de Montes; un Vo
cal auxiliar, Facultativo de Montas, y 
un Vocal Secretario, con voz y voto, 
funcionario del Ministerio de Fomen
to, de categoría, por lo menos, de Jefe 
de Negociado, Abogado y especializa
do en legislación de Personal de Mon- 

* tes. El Presidente y un Ingeniero Vo
cal serán propuestos por el Consejo 
Forestal; los otros dos Vocales, Inge
niero y Auxiliar Facultativo de.Mou- 
tes, a propuesta de la Sección de M o r -  

<Jeí MinísJ&rto, y  ;e] ,^óca l  Secre

tario, será designado por la Dirección 
general de Agricultura., y Montes.

Dicho Tribunal se constituirá opor
tunamente, publicándose su designa
ción en la G a c e t a  d e  M a d g i d , y  t e n -  . 
drá derecho al percibo de dietas o 
asistencia, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de Junio de 
1924 y demás disposiciones vigentes.

La Dirección general de Agricultura 
y Montes dictará las normas y fijará 
el modo y forma en que han ele efec
tuarse los exámenes.

Madrid* 24 de Junio de '927.— El 
Director general, Emilio- Vallando.

En vivlud de Jo dispu.esto úor Real 
orden de este Ministerio de 24 de Ju
nio corriente, por la que se convoca 
para cubrir por oposición 40 plazas 
de aspl *• >y con derecho a ingreso 
en el Ci en cD Auxiliares facultati
vos de Montes,.

Esta Di i j  general ha tenido a 
bien disponer:

Que las instancias que los aspiran
tes han de presentar en el Negociado 
da Personal de Agricultura y Montes 
han de ser acompañadas de los do
cumentos siguientes:

Cédula personal del interesado.
Partida de nacimiento (legalizada 

en caso necesario).
Certificación de buena conducta, ex

pedido por el Alcalde del lugar don
de resida el interesado.

Certificación • de antecedentes pena
les.

Una fotografía de! interesado (ta
maño corriente de carnet).

Certificado de un Médico que per
tenezca al Cuerpo de Sanidad civil, 
que tenga residencia oficial en la lo
calidad, y si no existiera de tal-clase, 
por un Médico titular de función ofi
cial de! Estado, Provincia o Munici
pio, en el que se acredite que el opo
sitor no tiene defecto físico que le 
impida la práctica del servicio pro
pio del Auxiliar facultativo de Mon
tes.

La documentación ha de presentar
se en el plazo comprendido desde la 
fecha hasta el día 31 de Enero de 
1928. El importe de la papeleta de 
examen no podrá ser devuelto a los 
interesados más que en el caso de no 
ser admitidos a examen por tener do- 

1 cumentación defectuosa o carecer de 
los requisitos exigidos para tomar 
parte en la oposición.

El día i.° de Marzo siguiente se ve
rificará en el Ministerio de Fomento 
o en el local de alguna dependencia 
de él que oportunamente se anuncia
rá, el sorteo para determinar el or
den en que hayan de ser llamados los 
solicitantes a los ejercicios de oposi
ción, publicándose las listas de éstos 
y  cuantos^ anuncios puedan interesar 
a los mismos en el tablón de anun
cios correspondiente.

Las oposiciones comenzarán el d ía  
1.° de Aftril próximo, y se celebrarán 
en  e l lo c a l que oportunamente se 
a n u n c ia r á  ante e l Tribunal que se 
constituirá oportunamente, publicán
dose su  designación en la  G a c e ta  d e  
M a d rid *

ÍJiqhp Tribunal dispondrá los ejer

cicios correspondientes a las material 
que comprenden ios tres grupos d$ 
conocimientos que se deteiuninan éií 
el Reglamento del Cuerpo, y podrá 
obligar al manejo de instrumentos enl 
aquellos en que la índole de la .cuesy, 
tión lo permita. :

Terminados los ejercicios del príl 
mer grupo, el Tribunal publicará ftf 
lista de los que hayan sido en él aprol 
hados, y puedan, por tanto, pasar âv 
segundo, quedando los demás definitu 
vaiuenle excluidos de la oposición] 
Igual procedimiento se seguirá parí  
pasar del segundo al tercer grupo.

Terminados los ejercicios de esÍQ 
tercer grupo, el Tribunal publicará 1& 
lista, por orden de méritos, de losí 
onos i Lores que hayan obt enido los 
ciíarenfa primeros números, sin quéí 
los restantes tengan derecho alguna^ 
al ingreso en el Cuerpo. Auxiliar fa-? 
culíáHvo de Montes.

Lo que para conocimiento de los] 
interesados se hace público. d

Madrid, 28 de Junio de 1927.-—E l  
Director gene-ral, Emilio Yrim-m.

Visto el expediente promovido por
D. José Gracia Juderías. Inspector^ 
provincial de Higiene y Sanidad p&A 
criarías de Cádiz, solicitando un me$Ó , 
de licencia por enfermedad, que jus--. 
tífica con certificación facultativa has- 
tan te, que acompaña, y visto el mforA 
me favorable del Inspector general 
del Cuerpo, T

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo!, 
con lo dispuesto en los artículos 32,
33 y 30 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 
de Diciembre -de 1924, ha tenido f  
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entera- 
licencia eme comenzará a disfrutar el 
mismo día en que se le notifique jg-if 
concesión, debiendo quedar cubierto? 
el servicio de la Inspección dé Higie
ne y Sanidad pecuarias do Cádiz eií 
la forma que determina el artícu
lo 316 del vigente Reglamento de Epi-> 
zoo ti as. 1

De Real orden comunicada lo digd 
a V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. mucho'sg 
años. Madrid, 5 de Julio de 1927—E lj  
Director general, Emilio Vellando. ¡ 
Señor Osdenador de pagos por obli

gaciones de este Ministeio.

Visto el expediente promovido pof 
D. José Nofuentes Raya, Ayudante áeí 
Servicio Agronómico, con destino en!
Ja Sección Agronómica de Jaén, solí-.! 
citando un mes de licencia por enfeiyt 
medad, que justifica con certificadóní 
facultativa bastante que acompaña, y, 
visto el informe favorable def Xuge-  ̂
ni ero Jefe de dicha Sección Agro-’ 
nómica,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido $ 
bien disponer,’ de acuerdo c*m lo di su
puesto en los artículos 32, 33 y 36 del 
Reglamento 'de 7 de Septiembre dé 
1918 y Real orden de 12 de Diciemn 
bre de 1924, procede conceder dichcj) 
mes de licencia por enfermedad, cotí 
sueldo entero, licencia que comenzar®
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á disfrutar el misino día. en que se 
le notifique su concesión.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demá3 efectos. Dios guarde a ‘V. S. 
muchos'años.'Madrid, 1.° de Julio de 

.'1927.— Ei Director general, Emilio 
yell'anáo.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esté Ministerio.

V isto el expediente promovido por 
D. Mariano Roncal Pérez, Capataz de 
cultivos de la Granja-Escuela de Agri
cultura de Navarra, en solicitud de 
ampliación de licencia por enferme
dad,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por el Jefe del so
licitante y de la certificación faculta-: 
¡tiva, bastante, oue acompaña, ha te
ñido a bien prorrogar dicha licencia 
jpor un mes, de conformidad con lo 
'dispuesto en el articulo 2.* de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 y 
concordantes, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a 
mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
fe V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
-áños. Madrid, 23 de Junio de 1927.—  
Él Director general, Emilio Yellando. 
Señor Ordenador de pagos por pbli- 
\ gpf injuiz este Ministerio.

Excmo. St.; V ista la instancia sus
crita por D. José Sabater, Presidente 
del Sindicato de exportadores de fru
tos secos de Reu.s, solicitando, dada 
la importancia dbl comercio de< ex
portación de frutos secos, especialmen
te de almendra, en aquella plaza* la 
creación de una Junta mixta inspec
tora de fitopatología y calidad en Reiis, 
esta Dirección general, en virtud de 
lo dispuesto por la Real orden de 24 
del pasado Junto, en el párrafo se
gundo de su apartado primero, ha 
resuelto que se constituya .en Reus, 
bajo la Presidencia del Ingeniero-Di
rector de la Estación de Yit-icultura 
y Etnología de Reus, una Junta mix
ta inspecíora del Servicio de fitopa
tología y calidad, para los frutos se
cos, con un representante de produc
tores designado por V. E.; uno de los 
exportadores que propondrá el Sin
dicato de Exportadores y el Vocal del 
Consejo provincial de la Economía 
nacional que designará Y. E.

Dicha Junta se atendrá en su fun
cionamiento a las disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 29 de 
ÁbriJ p’asado y Real orden de 24 de 
Junio último, y los certificados de 
Inspección que libre su Presidente 
para acompañar a las expediciones 
destinadas a exportación, harán cons
tar la Aduana por la cual se exporten. 
Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1R2T.— El D i
rector general, Emilio Yellando.
Señor Gobernador civil de Tarragona.

DIRECCION S E PS iM L  DE FERRO-. 
CARRILES Y TRANVIAS

V ista la ¡instancia suscrita en 14 
del corriente por D. Joaquín Prats, 
peticionario de un ferrocarril secun
dario sin garantía de interés por el 
Estado desde Zaragoza ( barrio de 
Santa Isabel} hasta Qresa, en dicha 
provincia, del que acompaña proyec
to (por triplicado) :

Resultando que se ha hecho el de
pósito que determina la ley para ga
rantir esta petición, y éste es e n . 
cuantía suficiente a cubrir el 1 por 
100 del importe a que asciende el 
presupuesto calculado alzadamente 
para la obra que se proyecta reali
zar; y vista la ley de los Ferroca
rriles secundarios de 23 de Febrero 
de 19.12 y el Reglamento dictado po
ra su ejecución,

Esta Dirección g en era l  ha t e n id o  
a bien disponer que se anunc ie  la pe
tición en ía G a c e t a  d e ' Ma d r i d  y  Bo
letín Oficial de la provincia de Za~* 
ragoza, fijando el plazo de un mes pa
ra la admisión de otras peticiones 
que pudieran mejorar la formulada, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Reglamento dictado pa-« 
ra la ejecución de la citada ley de 
Ferrocarriles secundarios.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos proce
dentes.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1927.— El 

Director general, A. Fequineto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Za- 

ragoza.


